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PARTE OFICIAL.
S. M. la R e i n a  y  s u  augusta He rmana la Ser ení 

sima Señora Infanta D o ñ a  María  Lu isa  FernancL  
cont inúan en esta corte  s in novedad en  su i m p o r 
tante salud.

Doña Isabel  I I  por la gracia de D i o s  y  por la 
C o ns t i t uc ió n  de la monarq uía  española Re ina  de 
las Españas , y en su Rea] nombre D.  Ba ldo mcro  
E s p á r t e l o ,  D u q u e  de la Vic tor ia  y  de M or e l la ,  R e 
cente del R e i n o ,  á todos los que las presentes vieren  
y e n t e n d i e r e n ,  sabed: Q u e  las Cortes lian decretado  
y Nos sancionado  lo s igu iente :

Artículo úni co .  El  G o b ie rn o  es tablecerá desde  
luego las d iputac iones  provinc iales  en A l a v a ,  G u i 
púzcoa y V i z c a y a ,  procedí endose  á su no m b ra m ie n
to con arreglo á la Co nst i tuc ión  y leyes  generales  
del reino, y resolverá lo co n v en i en te  acerca de sus  
facultades en conformidad á lo di spues to  en el ar
tículo 2? de la ley de 23  de Octubre  de 1833.

Por tanto mand amo s  á todos  los t r ibunales ,  jus 
ticias, gefes,  gobernadores  y demas a u to r i d ad es ,  asi 
civiles como mili tares  y ec les iás t i cas ,  de cualquiera  
clase y dignidad , que guarden y hagan guardar,  c u m 
plir y ejecutar la presente ley en todas sus parles.  
Tendréislo ente nd id o  para su c u m p l i m i e n t o ,  y d i s 
pondréis se i m p r i m a ,  publ ique y circule.r=EI D u q u e  
de la Victoria.=:En Madr id  á 23  de A b r i l  de 1842 .=  
A  D. Facundo Infante .

PARTE NO OFICIAL. 
CORTES.

S E N A D O .
Sesión del día  26  de udbrll de 1842.

PR ESIDENCIA  DEL SEÑOR CONDE DE ALM ODOVAR.
Se abrió á la una y  diez m in u to s  con la lec tura  y  aprobac ión  del 

acta de la anterior .
El,Senado quedó ente rado de las comunicaciones  de los Sres. Jo rd ñ  

JT Saq Miguel (D. J .  N . ) ,  en que pa r t i c ipa ba n  no poder asis t i r  á la 
sesión de hoy por hallarse  enfermos.

Lo quedó igua lm e n te  de var ios  n o m b ram ien to s  de comisiones h e 
chos por la p e rm an en te .

O R D EN  DEL DIA.
 ̂ S?aprobó el d i c tam e n  de la comisión de Actas  re la t ivo  a l  señor 

Martinez Orinaga.
8e prpcedió á la discusión del s iguiente  d i c t a m e n :
La comisión encargada de d a r  su d ic tam en  sobre el proyecto  de 
remetido por el Congreso de D ipu tados  au to r izando  al  Gobierno 

gara ^ p í e a r  fuera  de sus .provincias a la Milicia  n a c io n a l ,  lo ha exa
minado con el d e ten im ien to  que merece un  asunto  de tanta  e n t id a d  y  
trascendencia. ,, . ..

ffesde luego ha observado la d ive rgenc ia  en que se encuen tra  el 
proyectp del Gobierno y  el del  Congreso: en aque l  se presenta - la m o 
vilización como m ed ida  de c ircunstancias  y  d e te r m in a d a ,  y en este 
jpiqo general y  s im p le m e n te  ac lara to r ia  de l  art . 77  de la Constitución.

concepto encuen tra  la comis ion u n  vacio m u y  notable  en el 
^cuerdo del C o n g reso , cual  es el no haberse fijado té rm in o  en la ex- 
cfPcfí>n de dicho a r t icu lo  , ; como es n a tu ra l  y  re g u la r  el que se haga, 
^u ipre  que en a lguna  pa r te  se suspende ó a l tera  a lgu na  disposición 
£ código fu n d a m e n ta l  con a rreg lo  á la facu ltad  que  en el  m ism o  se 

cQncede á las Cortes respectivamente.  ,
1 ,hido ha no tado la  comisión en. el  acuerdo del ; Congreso

s% prescinde de fijar el n ú m e ro  de la fuerza efe la: M il ic ia  que se 
a l ,Gobierno á m o v i l i z a r ;  ló que adem a s  de no ser conform e 

a petición del m ism o  G o b ie rn o ,  reduce la ley  á la dependencia .de  
•^posiciones ul teriores./ Esto.le, ha hecho juzgar  que  es tam bién  u n  
íAQio del proyecto el no haberse  señalado el n ú m e ro  á qu e  pueda  as
e r t a  movilización.
^ También la comis ión echa de menos en el p royecto  u n  a r t icu lo  
H, e exprese qu ién  ha de sat isfacer los haberes y  demas gastos q u e  oca- 
r̂°o.e el m ovim ien to  de la M il ic ia ,  pues la comisión ha tenido p re -  

el reg lam en to .de  esta y  su ar t .  162 se previene  que  cuan-  
JjP w milicianos salgan díe sus pueblos para  asuntos  del servic io  pri
s c o  se satisfaga el l jaber que se les señala de los fondos del com ún ,  
^ . í Ue podría da r  lugar  á dudas  é in te rp re tac ion es ,  pu es  pudiera  m u y  
sa n*A‘U.ce^er 4 ue el G ob ie rno  exig iera  de los pueblos respectivos este 
- \ CI° v q u e  en concepto de ¡a comis ión no deben su fr i r  pa rc ia l-  
> . 11 ? cuando, se trata  de un  servicio  que debe re d u n d a r  en beneficio 

nación en general.
qíro Hen ^  P rtívl s<:° n legisla t iva  debe extenderse en este caso á 
min° 8 rí,v i s im o ,  que  consiste en que  no se descompouga n i  d is -  

eon m ot ivo  de la m ovi l izac ión  la hom ogeneidad que en espí

r i tu  y  forma debe caracter iza r  á la Milicia n a c io n a l ,  á fin de que esta 
ins t i tución  corresponda com ple tam en te  á su ob eto. La Milicia  en su 
conm uto  debe ser la nación m is m a ,  compuesta  de jóvenes y  viejos, al 
m ism o  t iempo que de solte ros,  v iudos y  casados ,  de pobres y  ricos, 
de p ro p ie ta r io s ,  comerciantes y  artesanos 8cc. Esta reun ión  de dife 
rentes estados y clases fo rm a su c a rá c te r ,  y  cua lqu ie ra  d i fe renc ia ,  sea 
de t r a j e ,  de equipo ó de o rg a n iz a c ió n ,  puede descomponer su u n i 
form idad ,  en la cual  consiste su p r inc ipal  im portanc ia .  T a l  es el m o 
t ivo por qué la comis ión ha creído deber a m p l i a r  en esta par te  el p r o 
yecto de ley.

E n  consecuencia de todo lo expuesto tiene esta comisión la ho nra  
de proponer  al Senado este proyecto en los términos s igu ien tes :

A r t íc u lo  1? C onfo rm e a l  a r t .  77 de la Const i tución  se au to r iza  al 
G ob ierno  para  que en el caso de un pe l ig ro  que amenace  la in d e p en 
dencia  de la nación ó la es tab i l idad  de sus ins t i tuciones  pueda e m 
p lea r  hasta 50 ,000 ho m b res  de la M ilic ia  nacional  fuera  de sus r e s 
pect ivas  p ro v in c ias ,  l la m a n d o  á éste servic io  á los solteros y  v iudos  
sin  hijos de la edad de 18 á la de 30 años.

A r t .  2? Serán preferidos  para  este  servic io los in d iv id u o s  qu e  vo
lu n ta r i a m e n te  se p resen ten .

A r t .  3? Se e x ce p tu a rán  de la m ovilizac ión  : p r im ero ,  los que te n 
gan im p e d im e n to  físico que los haga in ú t i l e s  para  el servic io  del e j é r 
cito con a rreg lo  á la ley v igen te :  segundo , los hijos ún icos de v iu d a  
ó padres sexagenarios pobres á quienes m a n te n g a n ,  con tal qu e  no po
sean otros  bienes.

A r t .  4? En el caso de que  el G ob ie rno  en v i r tu d  de la fa cu l tad  
que se le concede e m p le e  a lguna  p a r te  de la Milicia  nacional fuera  
de sus prov incias  re spectivas  serán  de cuen ta  de l  Estado los gastos 
que ocasione.

A r t .  5? A l  usar de esta autor izac ión el G ob ie rno  se a r r e g la r á  á 
la ley orgánica  a c tua l  de la M ilicia  nacional,  y á sus a d ic io na le s ,  sin 
hacer  novedad en el u n i f o r m e , ni  otra  que a l t e r e  la un idad  de la i n s 
t i tu c ió n .

A r t .  6? E l  G ob ie rno  presen ta rá  á la m a y o r  brevedad  un p ro y e c 
to de ley o rgán ica  de la Milicia nacional que com prenda  los casos 
prescr itos  en el a r t .  77 de la C o n s t i tu c ió n ,  y  s irva  de regla  para  la 
m ovi l izac ión  , s ie m pre  que sea necesaria.

A r t .  7? La au to r izac ió n  que en e s t a  ley Se concede a l  G o b ie rn o  
c e s a r a  desde e l  m o m en to  en que  p r i n c i p í e l a  p ró x im a  legis la tu ra .  
Pa lacio  del  Senado 15 d e  A bri l  d e  1842 .— A nton io  M aría  P e o n . n J u a n  
Lasa ña. =: M anuel  de Ma r lia n i . - J o a q u i  n Francisco C n inpuzano .  j 

El S r .  m arques  de F A L C E S :  He pedido la pa labra  en contra  de 
este proyecto con el objeto de que  el Gob ierno  se s irva  decir en qué 
estado se encuen tra  la na c ión ,  y qué necesidad hay  de lo que en él se 
p ro pon e ,  puesto cjue tenemos un ejército de mas de 1009 h o m b re s ,  y 
una m il ic ia  p rov incia l  a um en tada  ú l t im am e n te  con nuevos batallones, 
cuyas tropas son suficientes para m a n te n e r  la t r a n q u i l id a d  en el in te 
r io r ,  y  defender la nación en un lance apurado.

E l  Sr. I N F A N T E ,  M inistro de la (j obemaclon : Sin em b arg o  de 
que la coinision defenderá  su p royecto  mejor  que y o ,  me veo en la 
precisión de contestar  á las pa labras  que ha d i r ig ido  al G ob ierno  el 
Sr. m arques  de Falces. S. S. ha hecho la im pugnac ión  al  p royecto  de 
l ey ,  ó mas bien única que podia hacerse al pedido del Gobierno .

Ha dicho S. S . : si la nación está com ple tam en te  t r a n q u i la ,  si no 
hay temores de que vo lvam os á envolvernos en una guerra ,  ¿qué  nece
sidad hay  de este p royecto?  Y  S. S. después ha m anifestado los sen t i 
m ientos  que t iene en favor de la Milicia naciona l ,  á fin de que no sea 
in co m o dada ,  á fin d e q u e  rio haga otro servicio  que el de te rm in ado  
por el r e g la m en to ,  como fuerza seden ta r ia  que defiende las ins ti tucio
nes vigentes y  la t ra n q u i l id a d  publica. Es asi , señores,  pero  no es asi 
como la cuestión debe mirarse .  El  Gob ierno  cuando c r e y ó la  necesi
dad de tener esta autorización lo creyó con sobrado fu n dam en to  , y  no 
ha dado m ot ivo  para  que  n ingu na  persona trate  de a l te ra r  el órden 
exis ten te  en España. Pero  entonces el Gob ierno  tuvo un m otivo  para 
creer que  se a tentaba  contra  este m ism o orden , ¿ y  qué h izo? P re v i 
n iendo un a r t icu lo  constitucional que no pueda salir de las provincias  
la Milicia  nacional  s in  la com petente  auto rización de las Cortes se d i 
r ig ió  el G obierno á Gas Cortes y les d i jo :  au to r izad m e  p i r a  que yo 
pueda  sacar de sus respectivas p ro v inc ias  la Milicia  na c iona l , y aña 
dió, para  e v i ta r  las incomodidades de esta fuerza c iudadana ,  no quiero 
que se m e den los 509 hom bres  mas que de los solteros y viudos sin 
h i jo s ,  y  loa que v o lu n ta r ia m e n te  q u ie ra n  sa l ir  de la p ro v in c i a , y  el 
G ob ierno  acaso cuando hizo este ped ido ,  y  cuando hoy insiste  en que 
debe darse ¿se propuso acaso in co m o dar  á los Milicianos nacionales g r a 
tu i t a m e n te ?  C laro  es que n o ,  pues que solo ha d icho que en un caso 
u rgen te  h a rá  uso de eMoá. v

Dice S. S. la Milicia  nacional ha prestado se rv ic io s , y los ha p res
tado fuera  de su provincia  sin  necesidad de esta auto rización. Si se h i 
zo antes de  la C o nst i tuc ión ,  cómo sucedió efectivamente  en t iempo del 
E s ta tu to ,  no se infiere de aqu i  que ahora  pueda hacerlo el Gobierno: 
si se ha hecho dfespues, no se ha tenido presente  el a r t icu lo  c o n s t i t u 
cional. Pues el G ob ie rno ,  fiel observador de la C o n s t i tu c ió n ,  pide es
ta auto r izac ión para  el caso que pueda llegar;  caso que no Cree e l  G o 
bierno que l legué, y  qúe pro cu rará  e v i t a r ;  pero llegado que  fuere , 
t endrá  precis ión de sábar la Milicia  nacional de unas provincias á otras.

Téngase presente que  el a r t i cu lo  const i tucional  re s tr inge  de tal 
m an era  las facultades aei  G ob ie rno ,  que si se le ocurre  re forzar la 
g u a rn ic ión  de A l ican te  ó Car tagena  no puede l levar la Milicia n a c io 
na l de  la provincia  de A lbacete ,  y  si se le ocurre  a u m e n ta r  la g u a r 
nición de la plaza de la Coruña ó de V igo  no puede l levar  la Milicia  
nacional de Orense ó de T u y .  Concedida esta auto rización podría  va
lerse de la fuerza que necesitase sin i n f r in g i r  la Constitución.

: T enem os un  ejército, dice el Sr. m arq ues  de Falces, su¡ioiente p a 
ra  poder o c u r r i r  á cualqu ie ra  necesidad. No es el ejérci to que S. S. ha 
d icho el que tenernos; y  digo que no es,  porque ha dicho 1009 y  m as  
hom b res ,  y  ha exceptuado de estos la m il ic ia  p rovincial .  H ay  exage
rac ión en la cuenta  de S. S . : no es esa la fuerza que t iene e l  ejército, 
si se excluye la Milicia  p rovincia l .  Ha dicho tam bién  S. que  la Mi- 
licia p ro v inc ia l  ha sido aumentad-a con nuevos batallones. Es verdad 
que se han creado a lgunos ba ta llones;  pero ni cuando p idió  el G ob ie r
no la auto r izac ión á las Cortes ni  en  el dia  se ha l lan  en disposición 
de ser útiles.

C uando  se t rató  de este pu n to  en el o tro  cuerpo  dije y a ,  y  rep i to  
a h o ra ,  que el Gobierno no qu ie re  tener esta autor izac ión mas que pa 
ra un caso m u y  urgen te  y  necesario. Q uiere  usar de la au to r izac ión  
con la m ay or  circunspección del m u n d o ,  porque  no qu ie re  incom odar  
á la Milicia nacional.  Creo por t a n to ,  después de haber hecho estas 
ligeras expl icaciones ,  que no habrá  inconven ien te  en que se a p rue be  
el proyecto.

Ya he dicho las razones por qué el Gob ierno  pide  esta a u to r iz a 
ción. Ha p regu n tado  el Sr. r a i rq u e s  de Falces que cuál es el estado de 
la nación actualm ente .  Yo debo decirle  á S. S. que el estado de la n a 
ción ac tua lm en te  es c o m ple tam en te  t r a n q u i lo ,  y  sin que  haya ni aso
mo siquiera  de que el órden actual  de cosas pueda pe ligra r .  C o m p le t i -  
s im am en te  t ran q u i lo  es hoy el estado de la nación. No tenemos por 
desgracia en España mas que unos cuantos bandolero^ que se eje rcitan 
en robar.  Desgraciadam ente  eso lo ha habido s iem pre  en E s p a ñ a ,  y 
no nos debe dar  c u id ad o ,  ni este es m ot ivo  para  que  se movilice  M i
l icia nacional ,  como no sea d en tro  de las m ism as  p ró v id a s  donde  es
tos mismos ladrones hacen sus fechorías. P o r  lo dem as  rep i to  y digo 
que la t ra n q u i l id a d  de la nación es c o m p le ta ,  que en todas parles son 
obedecidas las órdenes del G o b ie rn o ,  y que  no ha y  temores de n i n 
gu na  especie de que el órden exis tente  se altere. Creo que con esto q u e 
d a rá n  sat isfechas las dudas  del Sr. m arq ues  de F a lces ,  y  yo e s p u o  que» 
S. S. aprobará  el d ic tam en de la comisión.

E l  Sr. C A M P U Z A N O  m anifestó  á no m b re  de la comis ión que es
te proyecto debia considerarse como una ley pro v is ion a l ,  ín te r in  se 
adopta  un  sistema general  de organización de la Milicia  nacional  que 
abrace todos los casos, y  que s iendo esta una disposición t rans i to r ia  el  
Senado debia aprobarla .

Se declaró haber luga r  á de l ibe ra r  p o r  art ícu los.
Se leyó y  puso á discusión el art.  1?
El Sr. O N D O V 1 L L A  indicó que podia habe r  casos en los cuales 

sin pe l ig ra r  las insti tuciones n i  estar amenazada  la independencia  n a 
cional  fuese necesario echar  m ano  de la Milicia  n a c io n a l ,  y el a r t i c u 
lo según estaba concebido c om prend ía  los dos casos re fer idos ,  r e s t r in 
giendo la comisión del Senado la facu ltad  que el Congreso habia con
cedido al Gobierno. A nadió  que l im i t a r  á 509 hom bres  la m o v i l i z a 
ción , cuando  la independencia  y las ins ti tuciones  estuviesen a m e n a 
z a d a s ,  era re s t r in g i r  m ucho  sus fa c u l ta d e s ,  pues en tal caso todos los 
españoles ser ian soldados.

H izo ver  que  no estaban bien fijas las edades de los ind iv id uos  l la 
m ados á este servic io ;  que  tampoco se decia si hab ían  de sa l ir  por 
s u e r te ,  ni se señalaba el cupo á cada prov incia  , ni por ú l t im o  se de 
cia cuán to  habia de d u r a r  el servicio, haciendo en esto de peor c o n d i 
ción á los Milicianos nacionales que á los soldados del ejército.

E l Sr. L A S A Ñ A  después de expresar la necesidad en que se hab ia  
v isto  la comisión de fijar los dos casos en que  el G obierno podia  v a 
lerse de la Milicia  nacional,  contestó á las observaciones del Sr. O n d o -  
villa  : p r i m e r o ,  que la comis ión no habia creído necesario a ñad ir  al 
hablar  de la edad de 18 á 30 años la p a lab ra  cum plidos , po rque  la juz
gaba una re d un dan c ia  ; s eg u n d o ,  que no podia señalar la du rac ión  de 
este serv ic io ,  porque  no es posible p re v e r  las c ircunstancias  e x t r a o rd i 
narias que pueden oc u r r i r  ; te rcero ,  que respecto a l  sorteo ó m odo de 
sacar estos ind iv id uos  lo habia dejado la comisión a l  a rb i t r i o  del G o 
bierno encargado de la par te  ejecutiva , y  por ú l t im o  que no se po 
dia n señalar los cupos á las prov incias ,  porque  el G ob ie rno  echar ía  
m an o  de esta fuerza donde hubiese sol teros y  v iudos sin hi,os.

El Sr. m arq ues  de F A L C E S  empezó fe lici tándose por las s e g u r i 
dades que habia dado  el Sr. M inis tro  de la Gobernación fie que no ha 
bia temores para  creer que la t r a n q u i l id a d  publica fuese a l te rada ,  y  
pasó de aqui  á m an ife s ta r  que consideraba el a r t icu lo  que se d iscu t ía  
como un voto de confianza y  como una abdicación de las facultades  
legisla tivas que correspondían á las C o r te s ,  y  no como una aplicación  
práctica del art .  77 de la C o ns t i tuc ión ,  puesto que se concedía esta 
autorización sin m ot ivo  y  solo por si pudiese l le g a r ,  en cuyo  caso sin 
necesidad de esta ley en su concepto td G obierno se presen ta r la  c u 
bierto de gloria  d ic ien do :  ««he salvado la n a c i ó n ,  vam os  al capi to lio  
á d a r  las gracias...

Corroboró en seguida las observaciones hechas por el Sr. O n d o v i -  
11a sobre el inconvenien te  de no fijar para  este servicio  Ja m ism a  ed id 
que la que exije la ordenanza  del ejército.

El Sr. C A M P U Z A N O  hizo ver la necesidad que el G ob ie rno  p u e 
de tener de valerse de pronto  de la Milicia  nacional para  t ras lada r la  
de una á ot ra  provincia  por una invasión  que pueda o c u r r i r ,  y la 
faci lidad que habrá  de sacar 509 hom bres  sol teros e n tre  los 0009 de 
que corista toda la Milicia.

El  Sr. S A N C H E Z  F E R N A N D E Z  di jo  que  no debia l im ita rse  la 
autorización á 509 h o m b res ,  po rque  puede habe r  casos en que  el G o 
bierno necesite mas fuerza.

El Sr. H E R O S  manifestó que puesto que  el G ob ie rno  no ha p e d i 
do mas que 509 hombres solo ese n ú m e ro  se le debe conceder , porque» 
en el caso de que necesite mas fuerza podrá  l la m a r la ,  presentándose  
después á las Cortes dándolas  de ello cuenta .

El  Sr. B O R J A S  T A R R I U S  dijo que puesto que en la C o ns t i tuc ión  
no se re s tr ingía  la facu ltad  del Gobierno para  m ov i l iza r  la Milicia  
nacional , y  a tend ien do  á que el Gob ierno  pudiera  tal vez ha llarse  eu 
el caso de necesitar mas de los 509 h o m b res ,  no debia fijarse este n u 
m ero  en el a r t i c u lo ,  sino dejarlo á discreción del M in is te r io ,  que-era  
el re sponsab le , y tenia que d a r  cuenta  de las medidas  que  lomase.

El Sr. L A S A Ñ A  contestó que puesto que  el G o b ie rn o  no hab iá  
pedido m as que 509 hombres ,  y  se le daba lo que  p e d ia ,  nad ie  podia  
tener queja.

El  Sr. I N F A N T E ,  M inistro  de la. Gobernación : El Sr. Borjas T a r -  
r ius  debe considerar que el G ob ie rno  y la comis ión están en este a r 
ticulo  perfectam ente  de acuerdo con el a r t icu lo  c o n s t i tu c io n a l , y qu e  
de n in g ú n  modo quedan res tr ing idas  las facultad s del Gobierno .  E l  
G obierno ha creído necesaria esa fuerza , y  si o tro  dia  cree que se ue- 
cesita una fuerza m ay o r  pedirá  con a rreg lo  al a r t i c u lo  cons t i tucional  
el o to rgam ien to .  Si. en la m ism a  forma que lo ha p e d id o ,  esto es, h n -  
c i e n d o d  l lam am ien to  á los solteros y ; v i u d o s s i n  hijos hubie ra  d icho 
que conform e al  a r t i cu lo  const i tucional  se auto rizase al G ob ie rno  pa ra  
t ras lada r  á la provincia  de Huesca la Milicia nacional  de T e r u e l ,  de 
Valencia ó de Castellón de la P lana  , esta a u to r iz a c ió n , ¿ n o  era  cons-



titu cíon al? Ciertamente que lo era ; y porque pidiese solamente la 
M ilicia de estas provincias , ¿ quedaba en algo restringida la facultad 
de la Corona 7 Y o creo que de ninguna manera. Por tanto pidiendo el 
Gobierno una autorización para m ovilizar 500 hombres la pide con 
arreglo al articu lo; las Cortes concediéndoselo obran dentro del circu
lo constitucional , y el Sr. Jiorjas Tarrius y el Sr. Sánchez Fernandez 
no pueden en esto tener ningún inconveniente, porque las faculLades 
dei R ey  quedan tan intactas com o estaban antes.

Sin mas discusión quedó aprobado el articulo.
Se leyó el art. 2? y fue apTobado después de algunas observaciones 

del Sr. O n dovilla , á que satisfizo el Sr. Campuzano, dirigidas, á pre
guntar el m otivo por qué se había suprim ido en este articulo la pala
bra cuerpos al tratarse de los individuos que debian ser preferidos 
para el servicio de la M ilicia m ovilizada.

Se dio cuenta de una enmienda del Sr. Sánchez Fernandez al ar
ticulo 5? reducida á que en lugar de las palabras «< á quien manten
ga &c.>* del articu lo , se sustituyan las.siguientes : ««con las circuns
tancias en la misma ley expresadas.

El Sr. C A M P U Z A N O : La comisión no admite la enmienda para 
dar lugar al Sr. Senador que la ha propuesto á explicar las razones en 
que la funda.

El Sr. SA N C H E Z F E R N A N D E Z  , ron el objeto de favorecer la 
idea de la comisión, para que no solo tuviese esta ley toda la perfección, 
sino también toda la claridad posible, manifestó que deseaba que el 
articulo se expresase en el sentido de la ordenanza , y se entendiese 
por hijo único de viuda lo que en él está prevenido.

El Sr. L A S A Ñ A  contesto que no era necesaria esta enmienda por 
ser reglamentaria.

El Sr. CODORN1U indicó que era inútil la enmienda del Sr. Sán
chez Fernandez, porque la ley de reemplazos á que se refería cabal
mente era lo m ism o que el articulo.

Se puso á votación la enmienda , y  fue adm itida.
Quedó retirada la que había propuesto el Sr. Codorniu sobre que 

se borrasen las palabras con arreglo á la ley  rigente.
Se procedió á la discusión del articulo con la enmienda del Sr, Sán

chez Fernandez.
El Sr. O N D O V IL L A  expuso que era una completa injusticia ex

ceptuar de este servicio á los hijos únicos de viuda ó á los hijos de pa
dres sexagenarios pobres, y  no conceder la misma excepción á los 
hijos de padres ó abuelos pobres é im pedidos, y  que asi ó debía cer
rarse la puerta á todas las excepciones, ó de lo contrario admitirse to
das las de la ley de reemplazos.

El Sr, L A S A Ñ A  contestó que la com isión no podía conceder mas 
excepciones, porque de hacerlo no podría el Gobierno m ovilizar sino 
unos 209 hombres de los 509 para que se le había autorizado.

Puesto á votación el art. 5? fue aprobado, excepto el párrafo 2?
Se leyó el art. 4?, que también fue aprobado después de una leve 

discusión, siéndolo sin ella el 5? y  6?
I.eido ei 7? adm itió la com isión la enmienda propuesta por el se

ñor Góm ez Recerra, en la cual se establecía que este proyecto de ley 
rija 20 dias después de abierta la próxim a legislatura.

El Sr. HEROS se opuso á esta enm ienda, porque en su concepto 
debe continuar rigiendo dos meses después de abierta la próxim a le
gislatura , porque suele á Veces trascurrir todo este tiempo sin que 
puedaD las Cortes dedicarse á esas tareas.

El Sr. G O M E Z BECER.RA di jo que convenía en que se aum en
tara el número de dias hasta 5 0 , pero no hasta los dos meses, com o 
proponía el Sr. H eros, por ser este casi ei tiem po que duraba una le
gislatura.

£1 Sr. C A M P U Z A N O  , á nombre de la com is ión , adm itió esta 
su b-enmienda.

El Sr. G O M E Z  B E C E R R A  indicó qüe debía Suprimirse la pala
bra ««siguiente, »» y admitida también esta indicación, se aprobó el 
articulo de este modo:

A rt. 7? La autorización que por esta ley se concede al G obierno 
cesará á las 50 dias después de abierta la legislatura.

El Sr. P R E S ID E N T E  anunció que el Senado quedaba en sesión 
secreta, y  cerró la pública á las cinco menos cuarto, señalando para 
mañana la siguiente

ORDEN DEL DIA 

para la sesión pública del miércoles 27 de A b r il  de 1842.

Discusión deí dictam en de la com isión sobre el proyecto de ley 
relativo á la aprobación de arbitrios para el arm am ento y  equipo de 
la M ilicia  nacional.

CO N G RESO  D E  LOS D IP U T A D O S  

Sesión del día 26 de A b r i l  de 1842.

P R E S ID E N C IA  DEL SEÑOR A C U Ñ A .

Se abrió á las doce y  m edia , y  leída el acta de la sesión anterior, 
fue aprobada.

El Congreso quedó enterado de los asuntos en que se habían ocu
pado las secciones en su ultima reunión.

El Congreso tomó en consideración, y  pasaron á las secciones las 
siguientes proposiciones de le y , cuya lectura estaba autorizada por las 
m ismas:

II De los Sres. Montañés, B u rrie l, Iñigo y  otros para que se con
ceda a D. Francisco A lbora la casa en que vive com o prem io á la p ri
sión de D. Cayetano Borso.

2? De los mismos señores para que se concedan varias pensiones á 
las viudas de los Nacionales que perecieron el 5 de M arzo en Zaragoza.

ORDEN DEL DIA.

Continúa la disensión pendiente del dictamen de la mayoría relativa de 
¡a comisión encargada de informar acerca del proyecto de ley  sobre 
emisión de 160 millones en billetes del tesoro.

El Sr. S U R R A  Y  R U L L , Ulitnsfro de Hacienda : Desearía que 
hablara antes de hacerlo y o  alguno de los Sres. Diputados que tienen 
pedida la palabra.

El Sr. T O R R E N T E : Después de lo que sobre la cuestión han d i 
cho varios Sres. Diputados que han pedido la palabra, pocas razones 
serán las que y o  pueda em itir. La cuestión es si se deben conceder ó 
no recursos al G obierno para que salga de la d ificil situación en que 
se encuentra : esta cuestión puede presentarse bajo los aspectos de ne
cesidad y  de conveniencia. En cuanto á la necesidad convienen todos. 
A  nadie.se oculta lo d iíicii de las circunstancias; que están desatendi
das las atenciones públicas; que los medios con que cuenta el tesoro 
son escasos, y  que de un m odo ó de otro hay que proporcionar re
cursos para salir de t3n apurada situación. Para conocer esta necesi
dad no hay mas que tener presente los discursos que sé han pronun
ciado en el Congreso sobre falta de pagas con otro sinnúm ero de re
clamaciones.

En cuanto á la conveniencia ¿será conveniente que se concedan al 
G obierno los medios de salir de la situación embarazosa eri que se en
cuentra? Y o  creo que es preciso concederte los recursosque necesite, á 
lo  menos los mas precisos, y  todos ios señores que han hablado en es
ta cuestión no han dejado de conocer que és preciso conceder aL G o- 
bierno auxilios y  recursos; em pero ia diferencia procede d equ e  no les 
inspira á unos el actual Gabinete bastante coniianza, y  suponen qué 
los auxilios que.se le concedan serán -para; un o ó dos meses, voiv iendo 
luego ai m ism o estado angustioso.

Y o , señores,.en esta cuestión prescindo de personas: y o  no veo mas 
qué ese banco quie representa el poder ejecutivo. Si el Congreso no tu* 
viera otros medió& de censurar la conducta de las personas que hoy 
dia com ponen el G abinete, acaiso tendrían mas fuerza esos argum en
tos ; pero com o las leyes* tienen prescrito el m odo de que no teniendo 
los M inistros lacon ijam ja  de 4a nación pueda separárseles, en tanto 
que y o  vea sentadas seis personas en ese banco'he de reconocer qué son

los representantes del poder e jecu tivo , y bajo este punto de vista no 
podré menos de concederles los auxilios necesarios para salir de esta 
situación.

Establecido esto, ya no puedo menos de opinar favorablemente 
por que se le concedan los 80 m illones, y  cuando se trate de los 1G0 
entonces diré cual es mi opinión.

Y o , señores, he tomado también la palabra para manifestar cierta 
confianza que tengo de que la administración puede mejorarse. Con el 
m ayor sentimiento he oido en algunos discursos representar el estado 
de la nación tan abatido y  lastim oso, que me hubiera acongojado si 
por otra parte no hubiera visto los inmensos recursos que tiene este 
pais para salir de sus apuros.

A unque el Congreso m íre com o una digresión lo que v oy  á decir 
me perm itirá que entre en algunas explicaciones que tienen cierta 
conexión con lo que se trata.

Se ha hablado repetidas veces de la presentación del nitevo siste
ma tributario, diciéndose que por este m edio podremos salir de nues
tros apuros: algunos han querido dar á esto una importancia grande, 
y  otros han creido que serviría únicamente para m edrar la situación. 
Y o  me atengo á esta segunda parte; pero com o al m ism o tiempo po
drían plantearse algunas* m ejoras, creo que todo junto podría dar un 
resultado m uy feliz.

Y o creo que no habría ni un Sr. D iputado que dejara de Votar los 
160 m illones y  hasta 500 que el G obierno hubiera pedido, siempre que 
hubiera una seguridad de que estos sacrificios fueran los últim os que 
la nación hiciera, y  que desde luego pudiéramos entrar en la carrera 
de la buena administración. Si el Gobierno pudiera dar cierta garan
tía de que asi había de suceder, desde luego me atrevo á asegurar que 
no habría oposición á los 160 m illones.

Y o debo aqui confesar que tuve una grande satisfacción cuando en 
las primeras sesiones de la com isión de Presupuestos asistió el Sr. M i
nistro de Hacienda, y  d ijo : ««que bien conocia que la situación era 
critica y  angustiosa, pero que se encontraba con fuerzas para dom i
narla.»» Grande fue entonces mi satisfacción; pero confieso que v o lv í á 
m i dolor cuando 110 bá muchos dias nos ha dicho en ese banco que no 
podía dom inar la situación. Y o  creo que el calor de la im provisación 
le haría prorum pir en esta expresión, que ciertamente no será m uy 
exacta, porque creo que la situación puede dominarse.

Tam bién me parece que dijo S. S. que el G obierno se veia en el 
caso de hacer el papel del tram poso, y  en esta parte es preciso que y o  
vuelva en auxilio del m ismo Gobierno. Tram poso es aquel que toma 
dinero cuando no tiene voluntad ni posibilidad de pagarlo, y  cuando 
esto no ex iste , no puede llamarse tramposo. De voluntad en pagar 
creo que no carece la nación española, y  de posibilidad tampoco ca
recerá , si bien es cierto que hoy sus circunstancias no la perm itan 
hacerlo com o ella deseara.

Señores, lo que yo creo que convendría para salir de la situación 
actual, y  para que el m ism o Gabinete recibiera las bendiciones de los 
pueblos, creo que sería el presentar un sistema que hubiera de reali
zarse pronto, y  en el cüal se desenvolviesen ios grandes principios de 
adm inistración. L o  único de que nosotros necesitamos es de resolución. 
El Gobierno no debe desconocer los medios de que 1a nación debe va
lerse pare salir de tan grande crisis, y  dom inar la situación.

Y o  creo, señores, que desde luego es preciso apelar á los esfuerzos 
de la nación española; sí se idera amenazada de una guerra extrange- 
ra ó c iv i l ,  ¿no apelaríamos á ellos? Pues bien , no se trata de pedir 
sangre, sino otros sacrificios, á fin de evitar el que esta se derram e, y  
con desatender las necesidades del Estado no se m antiene al soldado, 
no se pagan cesantes, v iudas, jubilados, monjas Sec. De manera que 
cuando el pueblo se persuada de que los sacrificios que él haga tendrán 
una legitim a inversión, es im posible que se oponga á ellos. Adem as, 
señores, que es indudable que la posición de España ha m ejorado con
siderablemente de 50 años á esta parte con las grandes reformas que se 
han hecho en el d iezm o, derechos señoriales & c . ; con lo cual habrá po
dido atender á la agricultura y  á la riqueza del pais.

A hora b ien , señores, si los gastos deben arreglarse á las necesida
d es , sería un prin cip io  erróneo decir que no se debía de gastar mas 
que lo que se habia presupuesto, porque suelen ocurrir m il lances que 
hacen necesario un sacrificio. Por lo demas estoy de acuerdo en que 
se hagan las reformas convenientes, pero no de aquellas que puedan 
entorpecer lav adm in istración , y  destruir las ruedas que son tan nece
sarias, y  sin las cuales no puede haber orden-e-n la adm inistración. 
Adem as que es necesario para que el Gobierno entre en la carrera de 
la regularidad, arreglar la clase de contribuciones que pueda sopor
tar el pueblo.

H ay ademas otra causa que puede contribuir al buen resultado. 
Los empréstitos se ha d icho aqui que sou irrealizables. A  prim era v is
ta asi parece, y  basta m irar el estado de las deudas públicas para co
nocer las dificultades que se han de ofrecer. P ero, señores, ¿h ay  m e
dios para que puedan verificarse esos em préstitos, y  sin los quebran
tos que algunos suponen. Y o  no diré que pueda. hacerse en la reali
dad , pero si que puede realizarse alguna v e z ; he indicado algunas 
ideas sobre la facilidad con que se podría levantar un em préstito y  
siu quebranto sobre las rentas de la isla de Cuba. A  primera vista pa
rece que es una paradoja, pero no lo es. Y o  tengo m otivos para estar 
seguro de los fundam entos de esta proposición , que me atrevo á aven
turar, y también á su tiem po no tendría inconveniente en presentar la 
clave, porque hay clare para ello. Hay también cuestiones pendientes, 
y  que según él m odo con que se resuelvan facilitarán ó no la ope
ración. .

C oncluyo pues, señores, manifestando m í op in íon  favorable á la 
concesión que se presenta en este dictam en, porque considero que no 
puede menos de satisfacerse en las necesidades perentorias que aque
jan al Gobierno.

El Sr. A 1LLO N  : Y o  creo , señores, que esta cuestión de. recursos 
debe resolverse, com o ha dicho m uy bien eU$r. T orren te , sin atender 
á quiénes son las personas que ocupan las sillas ministeriales. Y o  im 
pugno este dictamen porque veo que no hay en él los recursos que 
parece que se dan. Si se tratara, de dar 80 m illones en efectivo, al Go^ 
b ien io , le daría m i vo to ; pero aqui no se le . da, mas que una facul
tad para envolver al pais y  al G obierno en nuevas necesidades. Sin 
em bargo este dictamen.es el que está menos distante de, m is ideas; pri
m ero porque los señores que lo firm an , sin p erd er .d e  vista los p rin 
cipios del G obierno representativo,, y que para im poner sacrificios á 
ios pueblos es menester estar asegurado de sus necesidades, creen con
ceder una cantidad que puede bastar para las urgencias perentorias 
deUGobierno en este corlo  tiem po que ppe.de durar el examen de los 
presupuestos; y  segundo, porque establecen ciertas reglas para el uso 
de’ esta cantidad., libertando con ello ai Congreso; del conflicto de ha
ber dé atacar nuevas operaciones. : ; * >

La com isión xlice que estoy de acuerdo con sus ideas, que si se deja 
que el G obierno siga la m ism a m archa dé tram pal ,, serán, cada día 
mas grandes apuros. • . ‘ .o

beñores, ya en los años anteriores aí de 44 hubieron de hacerse 
varias, emisiones de billetes, del tesoro por m edio  de leyes; y  ¿cuál 
fue el resultado? M e parece que el ejem plo que ha pasado á nuestra 
vista debe de servirnos para trazarnos nuestra conducta. E l año de 59 
se hizo una em isión , pero aquella tenia c.omo una gárautja los 200 
m illones que el G obierno im puso de contribución extraordinaria. ¿ Y  
qué vino a suceder? Que el G obierno conoció que era im posible m ar
char asi, y  se levantó un clamor, general contra esos billetes que tenían 
embarazadas todas las rentas. ¿Y  es otra cosa lo que se propone ahora, 
aunque en cantidad lnas limitada ? Si se atiende al voto.de los señores 
M endizabal y  P royet* esta em isión es una segunda edición de la de 
los años anteriores.. . , - < :

A q u i , ;señores^ no se da ninguna seguridad para el reintegro, al 
contrario, los acreedores potr éste papel verán que si hoy hay necesi
dad de esta em isión el año que viene la habrá m ucho m ayor, porque 
ádfemas del déficit natural que habrá en el ano p ró x im o , se agregará 
la necesidad de añadir lo  necesario para cubrir esté. De m odo qu e, ya 
se realice el cange de los bü letes/def tesoro, ó no sé realice, ó no se da 
nada al G obiern o, ó se le da h f facultad de ir avanzando cacle vez mas 
y  mas en un déficit espantoso.

Y o , que no quiero que se engañe á lo s pueblos haciéndoles ver que 
no hay necesidad de que se pague tanto y m ucho menos mas; yo que 
deseo esto, no puedo aprobar el dictamen que se propone y  mucho 
menos el de 160 m illones, mientras no se les asegure que no podri
haber necesidad de.spues de im poner m ayores contribuciones; pues si
á las necesidades que la nación tiene se agregan los intereses de la 
deuda, que algún día llegará en que sea preciso pagar,p u e s  s i  
los acreedores españoles tengan muchísima paciencia, los extrangeros 
nO podrán tener tanta que se contenten siempre con estas prom ts?^0* 
sera indispensable el pagar: asi pues voto contra este dicti 
m ucho mas contra el otro , com o no se me den razones que clestr*1 * ^ 
estos inconvenientes. ruyan

Entró á jurar y  tomo asiento un Sr. D iputado, y  continuand 
discusión, d ijo 0

El Sr. P IT A  P 1 Z A R R O ; Señores, confieso que entro con s 
disgusto en esta discusión; pero una necesidad apremiante y  una 
gacion imperiosa me im pulsan á hacerlo, y  á molestar al Co 
mas de lo que quisiera; pues de.spues de lo que ya se ha dicho 
tendré que hacer mas que repetir, añadiendo algunas nuevas o b s e ^  
ciones. rva'*

Señores, es sabido que el Gobierno á princip ios de este año n 'T ' 
un subsidio^que, com o ya se ha calculado por mis dignos comparar * 
ascendía á 520 m illones, luego lo retiró y  presentó otro de 160 en lá’ 
lie tes sobre intereses reintegrables por subsidios de aduanas. El pr; 
día que se reunió la com isión voté contra este pedido, y  dije cm eT r 
m i parte no concedería nada , y  me fundé en el tiempo en que se ha** 
cía este pedido; pero m is dignos compañeros me hicieron variará” 
op inión por los documentos que pidieron , y  que al principio no CrU 
necesarios; pero luego conocí eran importantes, vin iendo por fin á cJl 
venir en que era preciso dar al Gobierno este auxilio.

L o prim ero que los de la com isión tuvim os que examinar fne * 
era necesario, y  para eso sabe el Congreso que hemos pedido diferen
tes documentos ; del examen de ellos aparece lo que en el voto se dice" 

Segunda cuestión : la com isión entró á exam inar las causas para* 
esta necesidad , que en gran parte ha sido la conducta del Gobítírno 
La com isión lo d ice , y hasta ahora nadie lo ha contradicho, pues has* 
ta el m omento presente no se han hecho inculpaciones serias: solo él 
Sr. Posada ha hecho algunas in d icacion es, de las que me haré car
go mas adelante. El G obierno confiesa que hizo considerables p;?güs 
fuera del presupuesto para atenciones que no estaban en él , y ha con
fesado también que ha hecho considerables negocios por anticipaciones" 
las cuales le han ocasionado gravísim os gastos, puesto que se han re
ducido á tomar este mes lo que se habia de gastar en el posterior an- 
t ¡paciones que le habían originado grandes gastos: por esto la comi
sión ha reconocido que el estado del tesoTo exigía algún auxilio extra# 
ordinario.

Determ inado ya que se necesitaba este au xilio  la tercera cuestión 
era saber cuál habia de ser. Y o  también me separé de mis compañeros 
en este punto por parecerroe mejor una contribución extraordinaria 
pero me convencieron tam bién , porque por una parte este no era un 
au xilio  eficaz y  pronto para el G ob iern o , y  por otra parte se recili- 
ria con disgusto, siendo un obstáculo ademas para el nuevo plan del 
arreglo en el sistema tributario, que, según el Gobierno ha prometi
d o , nos presentará m uy pronto.

Estas han sido las razones principales por qué la comisión ha re
conocido las fres bases que dejo indicadas.

Hecha esta explicación de la conducta de los tres individuos de la 
com isión que han firm ado este voto, entro á contestar á los señores que 
Je han im pugnado. M e haré cargo 1? de lo d icho por el Sr. Posada , que 
aunquedirectam ente no ha atacado á este voto, lo hizo atacando al an
terior , y  directamente en su preám bulo.

E l Sr. Posada no ha tenido presente que la com isión no ha podido' 
atenerse mas que á los documentos del G obierno en la memoria á que 
se refiere, fecha 31 de D iciem bre, de las cantidades que se habían re
cibido hasta 1? de O ctubre, y  lo m isino que ha d ich o el Sr. Ministro 
dice la com isión : de consiguiente si hay equivocación en el esladó ¡a 
ha padecido el Sr. M inistro.

D ice también el Sr. Posada que hay equivocación por parte de la 
com isión en la cantidad que supone puede ser cobrable de los atrasos 
del tesoro: y o  m e alegro de que S. S. se muestre tan entendido en la 
materia , que enm iende la plana á los Sres. diTedtores de las oficinas y 
al Sr. M inistro. N o  tengo á la m ano el docum ento original que creía 
Haber tra ído, en el cual se expresa eso detenidam ente; pero traigo una 
apuntación. Señores, en los 603. m illones de déficit á favor del tesoro 
hay varías partidas qiré va á oír el Congreso. (Las leyó,)

Vea pues el Congreso si entre todas esas cantidades ha andado muy 
larga la com isión en suponer que sean realízqblrs 70 millones, porque 
los 130 que supone realizables e i  G obierno Íes tan casi embebidos en 
los 135 que resultan de débitos corrientes. Y o  no diré que sea seguro 
el cobro de estos 200 m illones, que de los 603 supone la comisión co
brables, pero si que en otras ocasiones se han cobrado cantidades igua
les, y  de consiguiente m e parece no ha estado exagerada la comisión.

El Sr. Posada se dejó llevar algo de su acaloram iento, y  se dejó es
capar espresiones algo duras hacia la com isión. D ijo  que si esta creía 
taji bonancible el estado del tesoro, ¿por qué hacia esa concesión? ¿Era 
acaso, decia , para arrancar un voto de censura al Congreso * ó para 
am ontonar números y hacer ver cosas que no existen? Y o  no contes
taré con acrim onia ; pero sí diré que la intención de la comisión nó 
ha sido la de engañar aí Congreso, ni de arrancarle un voto de censu
ra al G obierno. La com isión ha usado de esté lenguaje, y  ha dícbo 
que cualquiera que sea la responsabilidad del G obierno por está Con
ducta no se mete en e lla , ni se mezcla en exam inar detenidamente las 
cláusulas del contrato. Pues si esto ha d icho la com isión ¿ c ó m o  se pue
de suponer que su objeto ha sido arrancar un voto de censura al .Con? 
greso? ¡Engañar al Congreso! ¿Pues cóm o ha de haber este objetó 
cuando se presentan'm inuciosam ente detallados los documentos que 
presenta el G obierno? L o  único que han altérado los individuos de ja 
com isión es el creer sean cobrables 70 m illones m ás; y  por ló tahtonO 
se puede decir que el estado bonancible Id  présentan los que? han 
m adó este voto.

D ijo  el Sr. Posada también tratando de contrarestar el aserto ele té 
com isión que la centralización era voluntaria', y  que pódi^ haéérse ó 
n o , pudifendo el G obierno volver á excénttalizar, cosa que después^ 
apoyado; tam bién e l Sr. M endizabal; pero de qué la central izaéion 
fuese voluntaria no se sigue que pueda ó déba excentra lízarse, j ’w 
G obierno no podio encontrar conveniencia ninguna en esta excerit^* 
lizacion. • V J 1 ...\

Se ha dicho también que al GobiertíU le -cónVenía aumentar él 
Ior de esta deuda, y  que para ello cónW niá excétitral izarla> 
también soy de contraria op in ión  , pues déádfe qüe se centraliza y ^  
ñala hipoteca para su pago, ya no fes del Góbtdrho, sino de s«sdeneg
res , con-Ha intervención’ necesaria solam ente1 pior pfarte de kq^éh h 
G obierno pues nó ha -tenido fa cu ltadpárá1 hacer-éstá? éxcemrájiéfjfjjí? 
útil solo á los contratistas, n i la ley  áér14k d e ’ Agósttf le adtánW 
para el Id.  ̂  ̂ * -.m; :■■■ ’ '
•.£ Tam bién d ijo  el Sr* Posada que las*cantidades que én el nura 

de la m em oria se daban por pagadas, estábarí áün hipotecadas, y 
esto d ijo S. S. que cóm o se quería que no se pagará á la legioij^hríta'fl1- 
ca ó la francesa los atrasos de guérra y  otras atenciones. Señores, ' 
com isión há estado‘ m uy lejos de decir qu e ’ no se d e b e  p a g a r  esto co 
todo lo que debeda nación , peroTiay atenciones'qde deben satisfacer^ 
com o las dem ás poco á poco, Como las urgencias lo  permitah., y jjfj, 
m isión no encuentra la razón; para que él G obieriio haya dado Píey,j 
rencia á ciertas atenciones qüe en su conceptó :nó lk deben teprr. r

D ijo  también que- los nueve m illones d e  da cá^itallzaciqn ^ta
bien pedido^. Justam ente es uhaMe las partidas qiie para -rhí fió, -
nen defensa n in guna , pues*el pago d e  e s t a  c a p i t a l tzácioú áro §̂ta a ^  
rizado por. ley ninguna , y  el hacerlo po#i:si el Gobierno lia stq , i(. 
exceso, y m ucho mas el hacerlo por em préstito.  ̂  ̂ # ^

H abiendo conclu ido de contestar á lai observaciones p r io c ip ^  
que hizo el Sr. Posada sobre ei voto que fce disoilté:, e n t r a r é  «á cún^ . 

lar lí$?ram em eiá algunas'del-Síi MfrHfcTrade'HáeiétodaV: J 1 atfi-
D ijo S. S. contestando á .un in d iv idu o  de la com isión que »e



V, falt.i cíe* pensamiento fijo; que tenia un pensamiento fijo que era ' 
Id,* centralizar torios los fondos y  cst;i blerrr un órrlen y regularidad  

€ los pagos, que desde el m inisterio fiel Sr. ballesteros no le lia liabi- 
Y o  me complazco en reconocer que ha hecho esfuerzos por conse- 

jírlo; pero no lo ha acertado i hacer : cierto es que se han dado al-  
 ̂ nos pasos para e llo , pero se ha hecho á costa de contratos onerosos 

^Estado. Si esto se hubiera hecho solo ;i costa de la ley de 14 de 
\  0M0 11 °*ra ^  m illones se podria decir lo había conseguido, 

ro estas pocas pagas illas que se han dado ha sido a costa de una 
¡leuda que á proporción es mayor que en ninguna d * las anteriores 
' ocas. Ademas la centralización es nom inal todavía, pues muchos 

s se hallan aun excentralizados, y  de consiguiente 110 se puede 
fnirar como un grande elem ento de regularidad y  orden cuando está 
en sus principios todavía.

En la sesión del 19 ha vuelto á insistir el Sr. M inistro en que el 
déficit que había era gran d e, y  que acudió adonde debia acudir, que 
fra al C o n g re s o .  Ya he demostrado que los m otivos no eran suficien
tes , y nun ca  convendré con el Sr. M endizab.it en conceder en mate

r i a s  administrativas por inedio de votos de confianza.
En la sesión del dia 20 dijo que para pedir la ley del 14 de A gos

to había c a lc u la d o  en nueve ó diez m illones el déficit m ensual, y  que 
con los 69 millones tenia bastante hasta fin de año: pues ¿cómo es que 
po tuvo bastante con los 6 9 ?  Esto es evidente. D i,o tam bién que los 
contratos no se liabian hecho sino en A gosto; pero esto no es exacto: 
rehicieron en J u lio  y  J u n io , como aparece del estado general que se 
ha presentado. De to d o  esto se deduce que el pensam iento ded M iniste- 
rio es el salir de los apuros del dia á costa de dejar para mañana la 
administración envuelta en los m ayores apuros.

Ahora diré dos palabras al Sr. M endizabal en contestación á su dis
curso. En m i concepto esta cuestión no puede ser de confianza, es de 
administración, es cuestión de subsidios, y  en ella no puede haber 
nunca confianza. Ha dicho el Sr. M endizabal que de los 160 m illones 
q u e  el Gobierno pide los 40 afectan á las rentas de este año, y  los 120 
•! las del 33 y  34: esto es lo mas m alo que tiene la petición del Go
bierno y el voto del Sr. M endizabal, porque los 160 m illones quedan  
r e d u c i d o s  á 120 ; y  lo que tiene de mas malo este pedido y  esta con
cesión es que son reintegrables por las aduanas.

El Sr. M endizabal usó de pocas razones con vin cen tes, pero hizo 
amenazas. Ha dicho S. S. que si ocurriesen sucesos desagradables y  de 
f u n e s t a s  consecuencias la responsabilidad caerla sobre la com isión por 
h a b e r  retrasado su d ictam en; pero aunque estallase una revolución la 
responsabilidad no seria de la co m isió n , que no ha hecho otra cosa 
que pedir documentos en qué fundar su dictam en , usando del derecho 
que les da el reglam ento, del que ruego al Sr. Presidente se sirva ha
cer leer el art. 77. (Se le j ó . )

Señores, me voy  cansando y  tengo que ser mas corto de lo que ha
bía pensado, pero me reservo el rectificar algunas equivocaciones que 
habré padecido, y  concluiré diciendo que me perdonen los Sres. M i
nistros, porque aqui es donde les voy  á dar uu pequeño ataque. C on
c l u y ó  recordando al Congreso las promesas que hizo en su programa 
el actual Gabinete: en él d i jo el Sr, M inistro de Estado (le j o ). Y o de
jo al juicio del Congreso y  de los m ismos Sres. M inistros si estas ofer
tas se han cum plido : nada quiero decir sobre ellas sino recordarlas 
pan advertirles que la oposición que se les hace es justísim a, y  la ra
jón en que yo fundo la mía es el que 110 habiendo podido cum plirlas  
en tanto tiem po, menos podrán hacerlo cuando están mas descon
ceptuados.

Voy á hacer una indicación sobre los contratos mirados en globo, 
porque no descendiendo á sus particularidades el estado que el G obier
no ha presentado en el presupuesto yo tampoco debo hacerlo.

El orador leyó varios trozos del presupuesto, deduciendo de ellos 
que el Gobierno ha contratado por valor de 311 m illones de reales.

Reasumo pues, señores, todo lo principal de m i discurso. Cual
quiera que sea la situación del Gobierno el estado necesita subsistir, 
j por esto nosotros hemos concedido lo que se propone , pues una ab
soluta negativa la creemos expuesta: segundo punto es de mi discurso 
que real y verdaderamente nosotros le concedemos al Gobierno lo que 
ha pedidp, y aun mas mejorando la concesión: la cuenta es clara, 
porque 160 millones en Febrero para todo el año, es menos que los 80  
que nosotros le damos para dos meses que podrá tardarse en votar los 
presupuestos.

Otra consideración no menos rem arcable es que en el presupuesto  
se han hpeho reba jas considerables , que no serán menos de 80 m illo 
nes; y cualquiera que sea la diferencia entre el verdadero déficit y  el 
que ahora se calcula , siem pre será lo que se ofrece una cantidad pro
visional , y como tal no puede rechazarse. Para negarse á uno de los 
dos extremos hay que apelar á una confianza ilim itada ó á una ne
gativa decidida, peligrosa y  extremada. Tam bién creemos pues que 
nos liemos puesto en el t ;rm ino mejor para el servicio público.

Suspendida esta d iscusión , se hace lectura para su rem isión al Se
ñado de un dictam en de com isión m ixta que propone pensionar con 
50 rs. á la viuda del teniente coronel Cárdenas; y  por m uerte de la 
interesada á su Hija, cuyo proyecto encuentra el Congreso conform e 
con lo aprobado.

Continuando la discusión pendiente dijo
El Sr. M E N D IZ A B A L : M uchas rectificaciones pudiera hacer, 

pero me voy á circunscribir á una sola. E l Sr. P ita no sabe con qué 
objeto se solicita este voto de confianza, y  protesta que es enem igo de 
dios: me llama esta idea en boca de S. S. la atención de una manera 
(fie me pone en el caso de leer un párrafo de la m em oria que S. S. 
presentó á las Cortes constituyentes, siendo M inistro, para que se vea 
cuál es la naturaleza del que hóy se p id e , y  se com pare con la del que 
solicitó S. S.

En aquel se pedían facultades ám plias para usar de todos los fon 
dos y créditos que pudieran pertenecer á la n a c ió n , inclusos los b ie-  
nes de los conventos de Cuba. A utorización para celebrar toda clase de 
contratos y  transaciones con todos los acreedores del Estado. Para cen
tralizar los fondos dél Estado en una sola contaduría; y  en f in , para 
‘ontratar.en la nación y  fuera de ella em préstitos y  obligaciones so
bre todos los fondos nacionales.
< F IT A : He estado m u y lejos de censurar el voto que se dio

i DLSr. Mendizabal nr ningún otro: be hablado en gen era l, y  como 
I Rutado, y lo que acaba de m anifestar el Sr. M endizabal prueba lo  

contrario de lo que pretende probar, pues yo pedia facultades sobre 
tosas.feerun^ y con instrucción de las Cortes; hablaba

i como M in istró ,'y  hoy com o Diputado; (M urm ullos.) "
! El Sr. SU R R A  Y R U L L , M inistro de H a c ie n d a : Señores, son tan- 

as y de tal gravedad las cosas qqe "aqúi^se han d ich o , se han pronun- 
tales expresiones, y  son tales y tan graves los cargos que gratu i- 

‘•niynte se me han hecho, particularm ente respecto á ios convenios de 
^hcipaciones, que es un deber m ió responder de un modo positivo y  

El discurso del Sr.,P ita ha sido un análisis com parativo  
,0s conürátoá fl£Wdy1 con los cbfiVratos dé otras veces: lia di. ho que 

 ̂ procura ocultar la verdad, y  semejante idea^lú/rechazo con todas m is 
^ ‘« , 7  rechazo con hechos y  con docum entos justificativos v e h i-  
^  de ,Qdas las oficinas, ficoui.pañadó' de m i m em oria y  o|ros posterio- 

si los documentos que han venido no se han exam inado, si no 
‘•a servido para ilustrar y  poner ea..antecedtuUes á los que hacen la 

^posición, culpa será de los que no los han exam inado, y  culpa de 
(lid 81 n° °̂S l̂a v *8*° su verdadero piinto de vista». Si lá$ heces i - jA**8. tlue en mi mem oria reconocí no existieran , si no hubiesen sido 
á eRl° re* * mÍ T 003* s* nó Hubiese demosLrádo él medio de subvenir  tod. as’ s* no pudiera en fin levantar m i cabeza como la levaroto< con 
coi>a,C°n^anza aseEurando que el triunfo es seguro, y  si no justificara 
fia •lílC0n ês â^les datos que el déficit ocurrido dutrante m i adm in is- 

ba sido necesario, podría estar bien cierta clase de in cu l-
toemQleS .en^ ai\^ e Heno en la cuestión rae liaré cargo de un argu-  ^É eultad  puede graduarse de peregrino. Se dijo ayer  
Pdtici* el estado dt*l tesoro no confesó cuál era
Uiein,U-amen^ :/y^  fr é í  de buenaT e que no era ;m enester mas que la 
catlv°ria Presentada por el m ism o acompañada de los hechos justifi- 

°* con que venia ; y  si el Gobierno dió este paso y  habló con

franqueza, ¿qué significa ese cargo? A quel testim onio trie' ¡¡ústléca' j  
releva dt? cualquier im pugnación: yo  no he o c u l t a d o  nunca la verdad 
y  siem pre la he dicho pura en todas partes: si los que impugnan ht 
entendieron m a l, no m ía , suya es la culpa. He dicho siem p re, en ge^ 
ñera 1 y privadam ente , que la cuestión de recursos era mas interesan-» 
te que la de contestación at discurso del trono; lo dije el otro dia , y  
se me repuso que no era parlam entario , y  tuve que callar : yo pro
baré y  con hechos s iem p re , y hasta la evidencia, que la necesidad me 
ha obligado á obrar del modo que lo he hecho.

En 31 de Diciem bre me presenté al Congreso y  expuse con (oda 
lisura cuál era el déficit del tesoro , y  nadie entonces se opuso á mi 
franca m anifestación. ¿Cóm o se tomaron entonces en consideración  
mis observaciones? Las Cortes nombraron una com isión especial ad 
hoc ( y  recoja el guante si puede el ¿ir. S i lv a ) ,  y  trascurrieron 33 dias 
sin que la com isión diese su d¡ctám  jn: por esta circunstancia se v ió  el 
Gobierno en la necesidad de presentar una segunda ley, viendo que 
nada se hacia de la prim era; ; y  ahora se dice que el Gobierno no ne
cesita n ingún  au x ilio  ! Si tal era la convicción de la com isión , ¿ por 
qué no la expresó desde luego ? ¿Por qué ha esperado a ver al G abi
nete en tan aflictiva situ ación ?  Acuérdese el Congreso de que ofrecí 
entonces traer cuantas noticias y  antecedentes se m e p id ieran , y que 
nada se pidió , y  que n ingún caso se hizo de las penas que asediaban 
al M inisterio; luego ¿ quién ha sido el que ha querido sorprender? be 
habló prim ero de la cantidad de ochocientos y tantos m illones envuel
tos en la m isma cantidad del presupuesto, sin contar con el trimestre 
sobrante para atender al principio del año venidero: no se ha hecho 
S. S. cargo del d e lic it, y  si solo de las cantidades que se habían de re
cibir , y  no de las partidas que se habían de satisfacer.

Yo me refiero a los docum entos, y  es mi ínteres probar que exis
tia una necesidad que no era creada por el actual G obierno, y  que 
este la ha traído á un punto fijo, y  no ha tratado de encubrirla. ¿>i ¿>. S.. 
no ha leido m i memoria que vea la página 8 referente al docum ento  
núm . 1? , del cual me acuerdo perfectam ente por ser una especie de 
balance que por curiosidad llevaba yo en m i cartera para saber qué 
valores tenia mas disponibles sin molestar con frecuencia á las ofici
n a s , y  por,él verá los gastos ocurridos por la insurrección, y  se per
suadirá si fueron solos 30 m illones ios invertidos para salvar al pais. 
Y si en I o. de Octubre existia la cantidad que se supone, ¿ con qué se 
atendió á las necesidades del m om en to? ¿H abia algún otro recurso 
mas que el votado por las Cortes ?

Se habla también de una cantidad de 70 m illones atrasados; pero 
esto es hablar tan al aire como lo baria yo refiriéndome á Méjico ; su
ponen que los créditos atrasados han aum entado de esa cantidad , y  
yo pregunto si estos 70 m illones pueden fijarse, y  si tienen algún  
punto de contacto con lo que se d iscu te , ¿ y  cómo es posible decir que 
este crédito existia en 1? de Enero ? Se supone que existían en el te
soro 46 m illones y  mas reales, y  yo  recordaré el inform e que dió en 
aquel tiem po la contaduría general; decía que solo podian contarse 
como e fectiv os29 m illones 200 y tantos m il reales en Diciem bre de 41; 
pero que aquellas cantidades estaban afectadas con diferentes obliga
c ion es, por consiguiente no existían tampoco esos 29 m illones.

Otras cantidades se c itaron , entre ellas las de la deuda centraliza
d a , que es menester d iv id ir  en dos partes; antes de la ley de 14 
de A g o sto , respecto á la que nada tiene que contestar el Gobierno, 
y  á la excentralizada después de A gosto, cuya cantidad verán las Cor
tes que asciende á 32 m illones y  pico de reales: y  esta cantidad , aun 
adm itiendo la hipótesis del tanto por 100 citad o, se verá cuál es el 
resultado que arrogen los núm eros, be supone tam bién que en pago de 
los 60 m illones se han afectado 11 en pap el, y  si esto es a s i , será un 
error de que m e enteraré en las oficinas y  lo rem ediaré, pues creo 
que no se ha adm itido ninguna clase de papel en pago de estos 60 m i
llones.

Resulta que los m illones que aparecían en 1? de Enero eran nom i
nales, pues nada habia , y est.i v isto que el Gobierno habia levantado  
57 m illones y p ico , como consta de la adjunta nota. Que los pagos á 
que se han referido ayer no están intervenidos por las oficinas, ni es 
posible que lo esten, porque las oficinas no pueden intervenir contra 
la l e y ,  y  todo lo que se diga con respecto á estos pagos está contestado 
am pliam ente. Los pagos hechos por las cajas del tesoro son de poco 
mas de tres m illon es, y  estas cantidades son para gastos extraordina
r io s , para tlos cuales hay una cantidad asignada, y  estas cantidades 
pagadas en este concepto están marcadas en las respectivas dependen
cias, com o consta de los documentos que tengo á la vista y  de que pue
de enterarse el que guste. La propia cuenta es referente á los 14 m i
llones de que se habia , pero al m ism o tiem po de expresar los 14 m i
llones y  pico que se habían pagado de mas en 4 1 , es menester tener 
presente que se han pagado 51 y  pico de menos en 42.

¿liguen después varias partidas pagadas antes de este M inisterio  
de pagos extraordinarios de ios que solo ha salido una prim era parti
da, y  está amenazando con otra el m esde M ayo de mas cinco m illones  
para la legación británica, por haber una obligación , si no la de un  
tratado solem ne, si la de un tratado d ip lom ático , y  para cuyo cu m 
plim ien to  se depositaron en el banco 30 m illo n e s , y  cuyo pago no po
día ni debia suspender el G obierno, n i menos recib ir, por cum plir  
con su obligación , una censura.

Se cita otr.a partida de 5 .637,000 rs. que no se habia podido negociar 
hasta A gosto, y  vino á hacerse efectiva y  pesar sobre mi en D iciem bre, 
y  se cita tam bién que en Marzo se rem itieron al extrangero 259 libras 
esterlinas; y  como nadie podía desconocer la necesidad de cum plir  lo 
que se habia prom etido, ni podia rem ediarse trasfiriendo el cu m p li
m iento á época mas lejana, no debia haber sido censurada esta m edi
da verificada en cum plim iento de lo ofrecido.

 ̂ Se m e ha hecho cargo porque el Gobierno qué habia negociado los 
m illones no habia podido negociar m ayor cantidad , como si el Go
bierno no hubiera hecho cuanto pudo para hacer efectivos aquellos 
valores.

Tampoco se tienen en cuenta los esfuerzos que el Gobierno ha te
nido que hacer para atender á todas sus obligaciones y  á las ex ig en 
cias de los contratistas, que tenían ahogados sus alm acenes, ni se acos
tum bra oír a todos los interesados para poder hacer las calificaciones é 
im pugnaciones con exactitud.

‘¿¡e hacen cargo de las anticipaciones hechas por el Gobierno, supo
niendo que estas anticipaciones afectaban los fondos que habia para 
D iciem b re , y  esto es inexacto. El G obierno está dispuesto á contestar 
con datos á todo cuanto ha asentado, y  no lo hace de seguida por lo 
avanzado de la hora , pero se reserva hacerlo á tanta especie como 
aqui se vertido.

Se ha dicho tam bién que el G obierno no tenia autoridad para ha
cer efectivas esas cantidades votadas ya por las Cortes, y  eso es un ab
surdo. V u elv o  á decir que aqui está la exacta distribución de cuanto 
se ha separado desde Marzo hasta Setiem bre referente á capitaliza
ción extrangera, y  debe saberse que ha sido m u y conveniente cum 
plir  esas sagradas ob ligaciones, y  de tal naturaleza, que envolvían  en 
si hasta la tranquilidad de la n a c ió n , y  el Gobierno tenia un doble 
deber de llevarlas á cabo. D iríjanse los Diputados á ciertas plazas, y  

.con el ventajoso concepto que el Gobierno les merece serán contes
tados.

;  ̂ Resulta en fin que en 31 de D iciem bre para i?  de Enero no existia  
ni una peseta ; y  si esto queda demostrado con datos y  de una manera 
incontestable con lisura y llaneza hasta el extrem o de haberse ofreci
do el M inistro que habla á dar cuantos datos y  antecedentes se le p i
d a n , y  som etidose á responder á cuantas preguntas se le hagan, no 
puede desconocerse que se presenta con franqueza y  verdad , y  desafio 
á que se m e pruebe lo contrario.

D igo  pues que en 31 de D iciem bre solo tenia crédito el G obierno,
| y  porque hizo uso de él se le ha hecho un ca rg o ; en 31 de D iciem bre  

trabajada la adm inistración con lo sucedido hizo patente á las Cortes 
su posición , m anifestando el déficit ocurrido por las circunstancias, y  
en vez de exam inar con detención y  conciencia los incontestables da
tos con que le justificaba , se le censura. En 51 de D iciem bre se ha en
contrado la adm inistración con un déficit n a tu ra l, con déficit que cu
brir y  déficit de lo ofrecido por él m ism o. Pues el G obierno no quiso 
presentar aqui un proyecto sin que hubiese una garantía; y  si se lra-

hieáé {‘xahvftGdo él do<iéd qiEJenía l̂' Gobí e r i i o  de  c r ^ r  ur t i  det l . l i  
i lutante^ si se hu b i e r a  e x a m i n a d o  el provec to  ,por el q ue  se p ed í a n  189 
mi l l ones ,  se h ab r ia  vi s t o  que  m i  p e n s a mi e n t o  era  c r ea r  u n a  deuda  flo
t an t e  por  esa c an t i d a d . kfEt (. A u s t r i a  acaba de  c o n t r a t a r  u n  e m p r é s t i t o  
de 42 mi l l ones  de f lor ines ,  y  lia dado  u n  2 por  1 0 0 ;  y yo  s in t ene r  
tantos medios  con qite c o n t a r  lie t enido la sue r t e  de  sal i r  de la s i t a a -  
C i ün , y  el d i sgus to  de que  no se ha y a  reconocido.

H e  p r oba do  que  la a d m i n i s t r a c i ó n  no t enia n i n g ú n  r ecu r - o  en 1? 
de E n e r o ,  que  Venia e mp eñ ad a  con todas las necesidades y  déficit, que  
r e s u l t a b an  dtd mes de D i c i e m b r e ;  y  ese mi  s e n t i m i e n t o  q u e  m e  buce 
hace r  la confes ión de que  si a l g ún  e r ro r  he c ome t id o  h a br á  sido de e n 
t e n d i m i e n t o  y no de vo l un t a d  ; me  a n i m a  t a m b i é n  é i nsp i r a  la c o n 
fianza q u e  a n i m a  al  que  obra  con leal tad.

Si 110 hubi ese  de mos t r a do  o p o r t u n a m e n t e  el v e r da d e r o  es t ado en 
que  nos h a l l á b a m o s ,  si hubi ese  hecho u n  m i s t e r i o ,  entonces  podr  a n  
t ene r  r azón los que  i m p u g n a n  mi s  actos;  pero 110 ha s ido as i :  las n e 
ces idades s i gu i e ron  en  a u m e n t o ,  y  rogué  se t u v i e r a n  presentes  1:s c i r 
cuns t anc i as .  Di j e  en el p r e á m b u l o  de m i  m e m o r i a  q u e  el e n t e n d i 
m i e n t o  h u m a n o  tenia sus l imi tes ,  y  n u n c a  fui  ni pu d e  ser j amas  p r o 
m ov e d o r  de c ier tas  operac iones:  pero e n t r e  las necesidades ,  la p r e m u r a  
y  la g u e r r a  no q u e da b a  al  Go b i e r no  ot ro  c a m i n o  q ue  el q u e  t omo  en 
Un pais d o n d e  no h a y  las clases de e s t ab l emi en t o  q u e  h a y  en o t ros ;  y  
en fin, s i e mp r e  q u e  he podi do  he ev i t ado  esta clase de m ed i da s ,  de  qu** 
no podrá  p re s c i n d i r  e n t e r a m e n t e  n i n g ú n  M i n i s t ro  q ue  no  t enga  los 
r ecursos  necesar ios pa ra  e l l o ,  y  en t i éndas e  q u e  h a b l o  en  s e n t ido  a b 
soluto.

La  a n t i c ipac i ón  de los 60  mi l l ones  no  se ha  h e cho  efec t i va  hast a
los ú l t i mos  del  pasado Mar zo  y ......

El  ¿ir. P R E S I D E N T E :  Si V.  S. ha de ser  m u y  l a r g o ,  l a  h o r a  lia 
pasado ya.

E l  Sr. S U R R A  Y  R U L L ,  M inistro  de H a c ie n d a : T e n g o  a u n  t a n 
to q u e  deci r . . . .

El  Sr. A L O N S O  ( D. J. B.)  : Q u e  se p r o r o g u e  la sesión.
E l  Sr. P R E S I D E N T E :  Se c ons u l t a r á  al  Congreso.
P o r  vo t ac i ón  o r d i n a r i a  y  n u m e r o  de 68 señores sent ados  y  65  de 

p i e ,  se acordaba  la no pró r oga  ; pero  un  a r t i cu l o  de l  r e g l a m e n t o  p r e 
cep t úa  q u e  en este caso ha  de  ser la m a y o r í a  de ma s  de c u a t r o ,  y  en  
su consecuencia  se p rocedió  á v o t ac i ón  n om i na l .  Re s u l tó  por  92  votos 
con t r a  52 que  no se p r or oga ra .

Se da cuen t a  de a l g ún  expedi en te .
Se ci ta pa ra  m a ñ a n a  q u e  c o n t i n u a r á  la d i scus ión  pe nd i e n t e .
Se l ev a n t a  la sesión á las cinco.

M A D R I D  2 6  D E  A B R I L .

E l  Senado se ha ocupado hoy en d iscut i r  el d i c 
tamen de la comisión relativo á au tor i zar  al G o b ie r 
no para emplear  hasta ÓU9 hombres de la Milicia 
nacional  fuera de sus respectivas provincias .  E n  ia 
discusión general  contestó y satisfizo el Sr.  Minis t ro  
de la Gobe rnación  á los a rgumentos  propuestos  por 
el Sr.  marques  de Falces ,  asegurando que el G o b ie r 
no no quiere esta au torizac ión s ino para un caso 
muy urgente y necesar io;  que usará de ella con la 
mayo r  c ircunspección , porque  no quiere  incomod.tr  
á la Milicia nacional ; y que en la actual idad se goz* 
de la mas completa t ranqui l idad .  E n  1a discusión del 
ar t .  12 satisfizo también  el mismo Sr. Min is t ro  á la 
observación del Sr.  Borjas T a rr iu s  , que opina 1> i quo 
en la au tor ización  no se fijase el numero  de ¿H)0 hom
bres ,  dejándolo a l a  discreción del M in is te r i o ,  como 
responsable,  y obligado á dar  cuenta de las medidas 
que  adoptase.  Di jo el Sr.  Mini s t ro  que el Gob ier n o  
juzgaba suficiente esta fuerza , y que si en adelante 
creia que era necesaria m a s ,  la pedir ía o p o r t u n a 
mente.  Siguió la discusión de los demas art ículos sin 
ofrecer Ínteres notable , qued an do  para m añana  ¡a 
del proyecto relat ivo á la aprobación  de arb i t r ios pa
ra el a rmam en to  y equipo  de la Mi licia nacional .

Al  pr inc ip io  de la sesión de ho y el Sr.  Mont añé s  
ha apoyado una propos ición de ley presentada po r  
S. S. y varios ot ros Diputados aragoneses, cuyo ob 
jeto es pens ionar  á las viudas de ios bizarros za ra 
gozanos que sacrificaron sus vidas en defensa de las 
l iber tades publicas en la memorable  jo rn a d a  del ó de M ar zo  de l&5ó.

Co nt inu ó  luego la discusión pendiente  desde la 
sesión ú lt ima sobre la ant ic ipac ión  de 160 millones.  
Los  Sres. T o r r e n t e ,  Ai l lon  y Tita  , que en d i fe ren 
tes sent idos han  usado de la pa labra , han  con sum i
do la m ay or  par te  de las horas  de sesión : fuera de 
los proyectos  indicados  por  el Sr.  T o r re n t e  acerca 
de un  emprés t i to  de 600 á 700 millones sin g r a v a 
men n ingun o para el p a i s ,  cuya clave decia Aponer 
S. S , y de lo cual como era na tura l  nadie  ha vuelto 
á oc upa r se ,  produciendo por  único  efecto que el 
Sr .  Pres iden te  llamase al o r ado r  á la cues tión ; quien  
mas se ha señalado hoy por  Combatir  al Mi nis te r io  ha  sido el Sr.  P i ta .

No  negó este Sr.  D ip u ta do  que  faltase pen samien 
to fijo en la adminis t rac ión  ; negábale sin embargo 
un  pensamiento que bastase a do m in a r  la s i tuac ión  
crí t ica del te so ro ,  ex tend iéndose  con este mot ivo  á 
ex am ina r  las diferentes Operaciones de crédi to  h e 
chas por  el minis te r io de H a c i e n d a ,  y á deduci r  de 
todo consecuencias con t r ar i as  á la di rección actua l  
de los negocios. Supon ía  el Sr.  Dipu ta do  que las 
existencias que figuraban en ios datos  remi tidos  por  
el Min is te r io  alcanzaban á cu b r i r  las atenciones p ú 
bl icas , ó cuando menos á d i la ta r  la necesidad de 
nuevos auxil ios  hasta la aprobación  de la ley ge ne 
ral de presupuestos .

E l  Sr.  M in is t ro  de Hacienda ha reclamado la pa
labra que  tenia anunciada  desde el dia a n t e r i o r ,  y 
ha comenzado por  hacerse cargo detenida y suf icien
temente de todos y cada uno de los numerosos  a t a 
ques de que S. S. habia sido blanco desde el p r i n 
c ipio de estas discusiones. E l  Sr.  Su r rá  ha dé mos t ra -  
lo in fu nd ad o de muchos  de el los , y ha puesto en 
evidencia la irresistible ley de la necesidad a que S- S. 
habia ten ido que cede r ,  después de los lamentables 
acontecimientos de O c t u b r e ,  para apelar  al t r is te



recurso de las antic ipaciones  , contrario  hasta .pías no  
poder de su prop io  sistema y de las bases que hasta
entonces  le h a b ía n  d i r i g id o .  0 ; . ; ;

El S r .  M i n i s t r o  ha r ec o rda do  con suma o p o r t u 
n id a d  el em peño con qu e  desdi?, él p r in c ip io  de esta 
l e g i s l a tu r a  h a b ia  prop ues to  y r e q u e r i d o  qu e  la c u e s 
t ión de recursos  se a n t i c ip a s e  á c u a lq u ie r a  o t ra ,  q u e 
d a n d o  por  lo t an to  in d e m n e  de los confl ictos  y  e x 
ces ivos ap ur o s  qu e  hab ia  p ro d u c id o  su pos te rgac ión :  
c o n c lu y ó  hoy  el S r .  S u r r á  d e m o st r a n d o  con  datos 
of ic ia l es  la absolu ta  n u l i d a d  de los g u a r i s m o s  qu e  el 
S r .  P i t a  h a ld a  c i t ad o  como e x i s t e n c i a s ,  s in q u e  S.  S .  
t u v i e r a  por  c o n v e n ie n te  hace r se  ca rgo  de las  a t e n 
c iones  e spec i a le s  á qu e  se h a l l a b a n  afec tas  aq ue l l a s  
ca n t i d a d e s .  La  defensa  del  S r .  M i n i s t r o  t e m a  por  
neces idad  qu e  ser  d i l a t a d a  en vista de las i n n u m e r a 
bles in c u lp a c i on e s  qu e  se le h a b ía n  d i r i g i d o ;  ha  s ido 
por  lo t a n t o  prec iso  q u e  q ue d as e  en el uso de la p a 
l a b r a  pa ra  la ses ión in m e d ia t a  , h ab ie ndo  dec id id o  
el Con greso  en vot ac ión  n o m in a l  por 92 votos c o n 
t r a  -52 que  no se prorogase  la de este d i a .

E n  el despacho  de u l t im a  hora  hemos no tado  la 
l e c t ur a  del  d i c t am en  de la comis i ón  e n c a r g a d a  de 
e x a m i n a r  el p royec to  de l ey  p re s en ta do  por  el G o 
b ie r n o  sobre i n s t r u c c i ó n  pú b l i c a .

Proyectos de ley s o b r e  organización y  atribuciones de las di
p utaciones provinciales y  gef es p olíticos , leidos por el se
ñor Ministro de la Gobernación de la Península en la se
sión del dia 1 8 de A bril de 1842.

(C o n c lu s ió n . )

A r t .  8? El gefe polí t ico es responsable de sus resoluciones y  sus 
actos ante el T r ib u n a l  Supremo de Ju s t ic ia .

A rt .  9? El secretario asis ti rá sin voz ni voto á las  sesiones de la 
d iputación p r o v i n c i a l ,  custodiará los papeles y libros de a c t a s ,  c u i 
dará del pronto despacho de lodos los asuntos, asi del Gobierno como 
de la diputación y  de hac ienda.  El v icesecretar io y  oficial  mayor 
despacharán los negocios que ss les repar tan ,  sust i tu i rán  por su o r 
den al secretario  en los casos de entermedad , ausencia o vacante .

Art .  10 Los nombramientos de sec re ta r io ,  vicesecretario y  ofi 
c ia l  m ayor se harán  por el M in is ter io  de la Gobernación de la Pe
n ín s u l a ;  los derechos pasivos de estos empleados serán los mismos 
que los que hoy d is frutan  los de la carrera de Hacienda. Para el 
nombramien  to de secretario e leg i rá  el Gobierno en lre  los cesantes de 
las diputaciones provincia les  y  de Jos gobiernos polí t icos ,  cu idando 
mucho de la in te l igencia  y  expedición de los nombramientos.

Art.  11. Los gastos de secretaria serán los asignados en el dia 
para los gobiernos polí t icos, suprim iéndose en el presupuesto los se .  
halados para las secretarias de las intendencias.  El secretario 1 levará 
y  rendirá  cuenta justificada de estos g as tos ,  la cua l  se r e m i t i r á  a l  
Gobierno con el V 1? B? del gobernador.

Art .  12. El Gobierno podrá proponer á las Cortes la  creación de 
subgefes políticos en las cabezas de partido que es t im e  conveniente, 
pero su es tablec im iento no podrá ver if icarse sino en v i r tu d  de una 
le y .

T IT U LO  II .

D e  la s  a t r ibu c io n e s  d e  l o s  g e  f e s  p o l í t i c o s .

A r t .  13. Solo al gefe polí t ico corresponde el gobierno de la p ro 
vinc ia  y cnanto t iene re lación con el cum plim ien to  de las le ye s ,  la 
seguridad de las personas y  bienes, la recaudación é inversión de los 
fondos públicos y  la conservación del orden. En casos especiales po
drá el Minis terio reunir  temporalmente el  gobierno y  mando m i l i 
tar de una provincia en una misma persona, dando cuenta á las Cor
tes (si estuvie ren reun idas)  antes de un mes de los motivos que para 
el lo haya  ten ido , y  si estas no estuvie ren reun idas ,  deberá hacerlo 
en los primeros dias de sus sesiones.

A l t .  1-1. Todos deberán obedecer al gefe polí t ico en la provincia  
de su mando como respousable que es de la autoridad que ejerce , y  
no solo podrá hacer efectivas las penas que marcan las l e y e s ,  sino 
que podrá imponer por sí la s  correccionales de un mes de arresto, y  
m u lta r  hasta la cantidad de 5,000 rs.

A r t .  15. Es presidente nato de la diputación p rov inc ia l  y  de los 
ayuntam ientos  de la p rovincia . No podrá dejar de concurr ir  á las 
sesiones de aquel la  á no im pedírse lo  motivos g ra v e s ;  mas no está 
obligado á presidir el a yu n tam ien to  del pueblo en que se h a l la re  
sino en a lguna  c ircunstancia  ex trao rd ina r ia  que haga conveniente 
su presencia. Cu ida rá  de que estos cuerpos celebren sus sesiones con 
a rreg lo  á la ley. R ec ib irá  el  ju ramento y  dará posesión después de 
las  elecciones á los nuevos d iputados y  á los concejales de l pueblo 
donde resida.

Art .  16. Compete exc lusivamente al gefe polí t ico la ejecución de 
los acuerdos de la d iputac ión p rov inc ia l ' ,  asi como el orden de las 
discusiones, V d i r i g i r  de acuerdo con aquel la  el  pronto despacho ó 
instrucción de los expedientes.

A r t .  17. Le corresponde comunicar  á los pueb los ,  auto r idades  y  
corporaciones c iv i les  las leyes y  órdenes del Gobierno, pud iendoaña-  
d i r  las instrucciones que crea convenientes para su mejor apl icación 
y  observancia.

Art.  18 Para que esta publicación tenga cum plido  efecto se pasa
rán  por todos los Min ister ios al de la Gobernación de la Península  
e jemplares de lo que dete rm inen ,  qu ien los comunicará á los gefes 
polít icos para su conocí miento y  prom ulgación  por medio de los B o  - 
Ul ive s  o f i c i a l e s  y  demas medios de costumbre.

Art.  19. No estando reunida la d ip u tac ión ,  el  gefe polí tico des
pachará lo3 negocios urgentes  con acuerdo de ios diputados que re i -  
dan en la c a p i t a l , debiendo dar cuenta de lo obrado á aque l la  corpo
ración en su mas próxima reunión.

A rt .  20 . A un  cuando el gefe político pida in forme á la d ip u t a 
ción , ó i lu s t re  la opinión de este cuerpo en las discusiones que p re 
side , la r e s p o n s a b i l i d a d  de lo resuelto será de quien por la ley está 
o b l i g a d o  á del iberar  sobre el asunto.

Art.  21. Los gefes políticos sup l irán  como hasta aqu i  lo lian h e
cho la li cencia á los hijos menores para casarse, entendiéndose que 
a q u e l  ha de ser el de la provincia  donde resida la persona cuya  l i 
cencia se ha de sup lir .

A rt .  2*2. El gefe político aprueba en nombre del Gobierno las 
cuentas de propios y  arb it r ios  de los pueblos después de repasadas por 
la  diputación , y da su parecer sobre los presupuestos de esta y  de los 
pueblos al rem it i r lo s  á la aprobación del Gobierno.

Art.  23. Dispondrá de la M il ic ia  nacional de la provincia  , y  en 
casos graves  podrá trasladar la  de un pueblo á otro cercano de la m is 
ma , pasando aviso á los empleados de la Hacienda m i l i t a r  para que 
se abone á los nacionales lo que está prevenido en las leyes por los 
d ia sq u e  se hal len fuera de su domici l io .  Asimismo podrá r -qu e r i r  la 
fuerza m i l i ta r  a l gefe que la m a n d e ,  quien no deberá nega r la  para 
apoyar  sus disposiciones leg-les.

A rt .  24. El a lca lde ,  ó el p r im ero  donde baya  mas de uno, se con
sidera en lo re la t ivo  á sus a tr ibuc iones  delegado del gefe poli l ico ,  
cu y as órdenes cu m p li rá  puntua lm ente ,  tanto en lo que toca a aqu e l la ,  
c o m o  en cu a lq u ie r  otro asunto que le encargue re la t ivo al buen go
bierno del público*

, A rt .  25. Cuando un a lca lde ge negar» á obedecer las órdenes del 
gefé p o l í t i c o  podrá éste suspender lo ,  d a n d o  cuenta a l  Gobierno y e n -  
cargando la adm in is trac ión  ai concejal á quien co r r e s po n d a .

Art. 26. El gefe polít ico podrá pasar á los jueces y  promotores 
liscales las noticias y  datos que tensa sobre los delitos y  los d e l in cu en 
tes;, y  estos funcionarios procederán con la ac t iv idad  conveniente,  
con especia lidad en los casos que se interese la s e g u r i d a d  púb lica .

Art .  27. Estando á cargo del gefe político la protección y  segu
ridad publica ,  expedirá ó negará  el pasaporte á cua lqu ie ra  persona 
que viaje  ó intente v ia ja r  por su p rov inc ia ,  y  dará y  v isara s iempre 
los pasaportes deí extrangero .

Art .  28. Asimismo podrá prevenir  los delitos y  detener a los d e 
lincuentes poniéndolos inm ed ia tam en te  á disposición de sus jueces 
natu ra les ;  pero si fuesen delitos en que se interesan el orden y  s egu 
ridad del Estado, está facultado para con tinuar las d i l igenc ias  solo 
por ocho d ia s ,  pasados los cuales r e m i t i r á  la sum ar ia  y  pasará los 
reos á disposición del juzgado á que correspondan.

A rt .  30. Para que haga sin demora el serv ic io de alo jamientos, 
bagages y  subsistencias para el ejército podrá el gefe político com pe
ler á los ayuntam ientos  y  a lca ldes  , sin perju ic io  de las rec lam acio
nes que se hagan después á la diputación por la  des igua ldad ó in ju s 
tic ia  del repart im iento.

A r t .  31. El gefe político presid irá todas las  funciones públicas, 
concederá para e l las su permiso con arreg lo  á las leyes y  re g lam en 
tos, y cu ida rá  de que se celebren las fiestas nacionales con la  p u u »  
tua l idad  y  decoro correspondientes.

T IT U L O  II I .

O b l i g a c i o n e s  d e  l o s  g e f e s  p o l í t i c o s •

A rt.  32. El gefe político tendrá su residencia  ord inar ia  en la ca
pital de la provinc ia  , y procurará estar en el la  en la época de e l e c 
ciones de Diputados á Cortes y cuando esté reunida la diputación pro
v in c ia l ,  á no impedírse lo  a lgún motivo grave  y  urgente del servicio .

Art .  33. El gefe político de una provincia  fronteriza ejercerá una 
v ig i lanc ia  especial sobre el pais extrangero para precaverse y  a d v e r 
t i r  al Gobierno de cuanto crea digno de su atención : el de provincia  
m ar ít im a  extenderá su ju r isd icc ión  á los buques mercantes y  hom - 
bres de m ar .   ̂ ,

A r t .  51. Cu idará  de rem i t i r  al Gobierno cada año la estadística 
de r iqueza y  el censo de población de la provinc ia ,  con expresión de 
los nacidos y  muertos en el ano anter ior ,  para lo cual ex ig irá  las no 
tic ias convenientes á los ayuntam ientos  de el la  : r e m i t i r á  as im ismo 
en el mes de Diciembre de cada año una Memoria  re la t iva  a l  estado 
en que se hal lan  la instrucción púb lica ,  los establecimientos de bene
ficencia , las cárce les ,  casas de corrección, la in d u s t r ia ,  el comercio, 
las artes ,  los caminos generales  y  de t r aves ía ,  los pósitos, la s  cajas 
de ahorros y  sobre todo cuanto const ituye la r iqueza y  bienestar de 
la p rov inc ia ,  haciendo notar las mejoras hechas duran te  aquel ano, 
las que se hal lan en proyecto ó meditadas  para en a d e l a n t e ,  espec i
ficando las que pueden necesitar de la protección del Gobierno ó de 
las Cortes.

A r t .  55. Mantendrá también  una correspondencia ac t iv a  tanto 
con el Gobierno como con los alcaldes de los pueblos, a d m in is t r ad o 
res de rentas y  demas dependientes de ambos Minister ios s bre el es
tado adm in is t ra t iv o  y  económico de la prov inc ia ,  y  par t ic ipará  t a m 
b ién ,  como autoridad superior encargada de v i g i l a r  la ejecución de 
las l e y e s ,  cuantos abusos notare en todos los demas ramos del s e r v i 
cio nac iona l ,  proponiendo las medidas convenientes para su remedio.

A rt .  36. Se entenderá tam b ién  con los gefes políticos y  a u to r id a 
des m i l i ta re s  de los provincias  l im ítrofes  en cuanto tenga re lación 
con la persecución de malhechores y  con cua lqu ie r  otro objeto de in  - 
terés común.

A rt  57. Cuando o curr ie re  a lguna  ca lam idad  p ú b l i c a ,  tomara 
p rou tam en te  las medidas que le dic te su celo para e v i t a r  ó d i s m i
nu ir  su propagación , y  prestar aux i l ios  eficaces a los que los hayan 
menester , dando de todo avisos frecuentes a l  Gobierno.

A rt .  38. Cu idará  que se ejecuten á su t iempo y con toda l e g a l i 
dad las elecciones o rd inar ias  de Córtes , d iputaciones provincia les y  
ayu n ta m ie n to s ,  y  las ex traordinar ias  con arreg lo  á las leyes y  órde
nes del Gobierno, c ircu lando los avisos con la antic ipación necesa
ria  , asegurándose de que en los actos electorales re ina la  l ibe r tad  que 
requieren aquellas .

Art.  59. Para l l en a r  cum plidam ente  su encargo deberá v i s i ta r  
una vez al año los pueblos de su provincia  y  enterarse del estado de 
todos los ramos de la adm in is trac ión  p úb l ic a ,  costumbres de los h a 
bitantes y  mejoras que puedan p lantearse ,  ya  por su autoridad , ya  
por el Gobierno á propuesta suya. En este caso tendrá derecho á una 
indemnización por gastos de v i a g e ,  abonable en e l  art iculo  de i m 
previstos del presupuesto.

A rt .  40. Todos los negocios gubernativos de los pueblos ó de los 
par ticu lares  se despacharán g r a t i s ,  tanto en el gob iern o  político como 
en la  diputac ión  y  ayuntam ientos .

ARTICULOS ADICIONALES.

A rt ícu lo  1? En las cap ita les  de provincia  de p r im era  clase que el 
Gobierno juzgue conveniente subsist i rán  por ahora d iv id id a s  las 
funciones de g^fe político é in tendente , asi como en las demás hasta 
el arreglo  del s is tema tr ibutario .

A rt .  2? El gefe político de M adrid  conservará el sueldo y  consi
deración que hoy d is fru ta  , y la can t idad  de que habla el  a r t .  7? será 
una m itad  mas que en las provincias de p r im era  clase. En las pro
vinc ias  que se conserven los intendentes segu irán  como hasta aqu i .

M ad r id  18 de A b r i l  de 4842.=Facundo Infante .

Proyecto de ley p ara  un reemplazo de 259 hombres, leido 
en el Congreso de los D iputados en su sesión del 19 del 
ac tu a l.
La qu inta para el reemplazo de 1840 y  1841 está casi te rm inada ,  

y  de los 500 hombres decretados en la ley  de 14 de Agosto ult im o fa l
tan solo pequeños rezagos de a lgunas  p rov inc ias ,  y  la mayor parte de 
ios conlirigentes de m uy  pocas, que por sus especiales circunstancias no 
han hecho etecl iva hasta ahora la totalidad de sus cupos en el la .   ̂

Las épocas señaladas en la ordenanza de 2 de Noviembre de 1837 
para las operaciones previas al reemplazo en cada an o ,  van  trascur
r iendo ,  y  el  Gobierno, que desea dar  á los veteranos del ejército y su 
reserva en el seno de sus fam il ia s  el  descanso á que son tan acreedores 
después de tantos afanes y  fa t ig a s ,  considera ser también preciso que 
los pueblos hagan un nuevo sacrificio de 259 hom bres ,  para que las 
bajas que resulten del l icénciamiento no d ism in uyan  la tuerza m i l i 
tar permanente del Estado en mas de lo que no sea compatible con su 
segur idad , con su decoro y  hasta con su independencia misma.

° Con este objeto, de acuerdo con el Consejo de Sres. M in istros ,  y  au 
torizado por el Regente del Reino en decreto de este d ia ,  tengo el  ho
nor de proponer á las Córtes de orden de S. A . :

A rt icu lo  1? Se decreta un reemplazo de 259 hombres para el  del 
ejército, que ha de sacarse del a l istam iento del presente año, conforme 
á las disposiciones de la ley  de 2 de Noviembre de 18c>7.

Art .  2? El tiempo del servicio de los declarados soldados en esta 
qu inta será el de ocho años, conforme á lo dispuesto en el decrelo de 9 
de Setiembre de 1841 , contados desde el d ia  de la entrega de cada uno 
en la caja de su provincia  para los dest inados á la iu lan te r ia  , y  el de 
siete para los que lo sean á la a r t i l l e r í a ,  cabal ler ía  é ingenieros.

Art .  5? El repart im iento  de este numero de hombres hecho entre 
las provincias del reino por la población de cada una en los estados de 
que trata el art . 40 de la precitada ley  en el  año a c tu a l ,  por los del 
anterior en las que no los han r e m i t id o ,  y  por la del censo electoral 
en aquel las cuyos estados faltan en ambos años, es el que á continua
ción se expresa :

A l a v a ............................................   109 Logroño.............................. ^
A lbacete .......................................... 360 L u g o . . . ....................    ^
A l ic a n te ..........................................  698 M a d r i d . . ...................................  §93
A l m e r í a . . . . . ........................, 581 M á la g a  . t $27
A v i l a ..........................................   280 M u rc ia .................................  ggg
Badajoz............................................. 700 N a v a r r a ........................................ 53^
Baleares ( is la s ) ............................  510 Orense  .........................  55^
Barcelona...................................   1050 Oviedo...........................................  913
Burgos .............................................. 435 Valencia ........................................ 259
Caceres.............................................  516 Pontevedra .................................  999
C ád iz ................................................   650 Sa lam anca ...................................  439
Castellón de la P l a n a   445 San tander ....................................  3^7
C iud ad -R ea l .................................  402 Sego v ia .........................    $52
Córdoba...........................................  667 S ev i l l a ...........................................  849
Coruña.............................................. 815 Sor ia   .........................  240
Cuenca ...........................................  485 T a r r a g o n a . . . . . ..........   513
Gerona.............................................  457 T erue l ......................................   392
Granada .......................................  829 Toledo................................... 620
G uad a la ja r a .............................. 545 V a len c ia ...................... * ............  1015
Guipúzcoa...................................   255 V a l l a d o l id .................   381
H u e lv a ......................................  517 V iz c ay a .........................................  273
Huesca.......................................... 523 Zam ora .......................................... 342
J a é n ...................................................  607 Zaragoza.......................................  571
L ea n ..............................................  544-------------------------------------------------------
Lér ida ...........................................  264  T o ta l ................... 25000

M adr id  19 de A b r i l  de 1812 .- E v a r i s to  San M igue l .

Proyecto de ley p a ra  modificar las  disposiciones de la  de re
emplazos sobre sustituciones en el servicio m ilit a r , leido en 
el Congreso de ¿os Diputados en su sesión de 19 del actual.

A  las Cortes.—Son de todos conocidos los defectos de que adolece el 
sistema de la sustitución en el servicio m i l i t a r  , cuyo derecho está con
signado en la ley  vigente del reemplazo del ejército. Esta l e y ,  qUe 
trató de dar un a l iv io  á las fam i l ia s  que quisiesen proporcionarse esta 
ven ta ja , dispuso a l  mismo t iempo fijar las condiciones bajo lasque 
debería hacerse el  cam b io ,  de modo que no dañase á los intereses del 
servicio. Se estableció en la ordenanza que los sustitutos fuesen cum
plidos del ejérc ito: por la le y  del 1? de M ayo  de 1838 se habilitaron 
para serlo personas que nunca habían serv ido , sin ex ig irse  mas con
diciones que la de haber pasado de la edad en que la ley  llama á los 
mozos á las armas. A l  abr igo de esta facultad i l im itada  se cometen 
desórdenes y  fraudes. La m ayor  parte de los sustitutos no son conoci
dos de los reemplazados , podiendo ser unos y  otros de provincias muy 
distintas. Los documentos con que deben acreditar que cumplen con 
las condiciones ex ig idas  por la le y  se falsifican muchas veces; y  como 
el esp ír itu  de especulación explota cua lqu ier  campo que se ofrece al 
lucro ,  la sustitución degenera poco á poco en subasta ó mercado en 
que la codicia de unos, la inm ora l idad  de otros y  la depravación de 
no pocos producen el resu ltado de in troducir  en las filas del ejército 
los sugetos mas malos que la sociedad produce. Y  si á estos perjuicios 
tan trascendentales se agrega la desolación de las fam il ias  mismas que 
por la deserción tan frecuente de los sustitutos pierden todo el fruto 
de un grave  sacrificio pecun iar io ,  se verá la necesidad de aplicará 
este m al un medio que de raiz  le corte para s iempre. El principio 6 
derecho de la sustitución debe respetarse; m ases  preciso que se realice 
de modo que proporcionando a l  ejército sustitutos útiles  en estado de 
s e rv ir le ,  se calme la ansiedad del sust itu ido , declarándole libre inme
dia tamente que l legue á consumarse. A  estos poderosos motivos, que 
obligan á proponer una reforma en el sistema de sustituciones,  seagre- 
gn la consideración de que debiendo los soldados de infantería del ejér
cito serv ir  los últ imos años de su empeño en los cuerpos provinciales ó 
de reserva ,  es de una absoluta necesidad que pertenezcan á una misma 
provincia  el sustituto y  el sustituido.

Por todo lo q u e ,  autorizado por el Regente del Reino en su Secre- 
to de 16 del a c tu a l ,  y  de acuerdo con el Consejo de los Sres. Minis
tros, tengo el honor de proponer el s igu iente proyecto de ley .

Art icu lo  1? Para las sust ituciones d e q u e  habla la segunda pinte 
del art .  92 de la le y  de reemplazos de 2 de Noviembre de 1857 y la 
l e y  del IV de Mayo de 1838 será en adelante condición precisa que el 
sustituto sea de la misma provincia  que el sustituido.

A r t .  2? El ind iv iduo  á qu ien toque la suerte de soldado la redi
m irá  por la cantidad de 69 rs. v n . ,  que entregará en la tesorería de.la 
diputación p rov inc ia l ,  sirviéndole el recibo de documento para que
dar libre de toda responsabil idad desde aquel acto.

A r t .  5? El ind iv iduo  que hal lándose en las circunstancias que 
para los sust itutos previenen las dos leyes referidas quie ra  cubrir la 
plaza del que se ex ime de este modo del se rv ic io ,  rec ib irá  19 rs. en el 
acto del enganche ,  y los otros 59 se depositarán en el Banco nacional 
de S. Fernando, qu ien  le dará a i  interesado un abonare de esta canti
dad deposi tada.

A r t .  4? A l  cum p li r  el sust ituto un año de serv ic io recibirá 49 rea
les de los 59 depositados, y el resto,  ó sea la cantidad de 49 ,  se le en
tregará cuando después de cum plido  el t iempo de su e m p e ñ o  reciba la 
licencia absoluta.

A r t .  5? El soldado sustituto perderá su derecho á la cantidad de
positada en el Banco de S. Fernando por deserción, no presentándose, 
ó siendo aprehendido en el término de 30 d i a s  d e s p u é s  de consumada.

A rt .  6? En el caso de trascurrir.*^ este plazo se procederá al en
ganche de nuevo sust ituto, á qu ien se entregar  in 19 rs. de la canti
dad que se hal la  depositada en el Banco perteneciente al desertor, can
celándose el documento que obraba a favor de es te ,  y  díuido un abo
naré del Testo á dicho nuevo sustituto p i r a  serle entregada cuando 

después de cum plido  reciba su licencia absoluta. > * . ,
A r t .  7? Si el nuevo sustituto pertenece á in fan ter ía  servirá cuatro 

años en el ejército y  dos en la reserva. Si corresponde á la caballería,, 
a r t i l l e r í a  é ingenieros serán cinco los años de servicio.  ̂ ... . . ,  ,

A rt .  8 ? El soldado sustituto tendrá derecho á percib ir  la canti a 
depositada en el Banco en caso de inut i l izarse  en el servicio. En e 
su fa l lecim iento pasará á sus herederos. ... /

A rt .  9? El Gobierno formará y  c i rcu la rá  el reglamento rel^iVP 
la  ejecuciop en todas sus parles de esta ley. ,

M adr id  19 de A b r i l  de 4842..—Evaristo San M iguel .

T E A T R O S

PRINCIPE. A las ocho dé !a noche. (
I?  S in fo n ía .  •: f Vnlo
2? Se pondrá en escena el acreditado dranaa.;de,espec a

en cinco actos titulado... ¿ -

L A  BERLINA DEL EMIGRADO.

CRUZ. A  las ocho de la noche.

LOS DOS SOBRINOS,

comedia en cinco actos.
Baile. =sSainete.


